
Manizales, 16 de Septiembre de 2019 

Señores: 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
Manizales Caldas 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA 
Derechos fundamentales: DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, BUENA FE, 
CONFIANZA LEGITIMA 
ACCIONANTE: CARLOS MARIO ROSERO BERMUDEZ 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD LIBRE - 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 

CARLOS MARIO ROSERO BERMUDEZ mayor de edad, domiciliado en Manizales 
Caldas, e identificado con la cedula de ciudadanía N° 15.929.326 de Supia Caldas, me 
permito presentar ACCION DE TUTELA con el fin de que proteja el derecho fundamental 
al Debido proceso administrativo, buena fe, confianza legítima, en contra del proceso de 
selección No. 694 de 2018, convocatoria territorial centro oriente, realizado a través del 
acuerdo No. CNS-2018100004646 del 14-09-2018, expedido por la Comisión Nacional 
del servicio civil CNSC, adelantado para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la Gobernación de Caldas, que se está llevando a cabo a través de la Universidad libre, 
con el fin de prevenir un perjuicio irremediable, para lo cual me fundamento en lo 
siguiente: 

PRIMERO: A la fecha ejerzo el cargo de profesional universitario grado 03 En la unidad 
de Fomento al Deporte de la Secretaria Deporte Recreación y Actividad Física de del 
Departamento de Caldas, así mismo me encuentro aspirando al concurso público de 
mérito al cargo de profesional especializado 77389 convocatoria territorial centro oriente, 
mediante el proceso de selección No. 694 de 2018, acuerdo No. CNS-2018100004646 
del 14-09-2018, pero no fui admitido. (anexar constancias posesión y concurso) y me 
siento enormemente afectado ante la incertidumbre que se presenta en relación con los 
cargos ofertados en concurso publico de mérito por parte del Departamento de Caldas, 
ya que se ha generado es e hace tiempo a tras una zozobra ante las múltiples 
demandas existentes frente a los actos administrativos que adoptaron el redisefio 
institucional y en que en mi caso, debo tener claridad como funcionario público y 
ciudadano, que aspira acceder a un cargo público en la entidad territorial para garantizar 
la subsistencia en condiciones dignas. 

SEGUNDO: La Comisión nacional del servido civil (CNSC), en su calidad de órgano de 
garantía y de protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter 
permanente del nivel nacional, se encuentra adelantando el concurso público de mérito 
para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Caldas, a través 
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de la convocatoria territorial centro oriente, mediante el proceso de selección No. 694 de 
2018, acuerdo No. CNS-2018100004646 del 14-09-2018. 

TERCERO: La Comisión nacional del servicio civil (CNSC) y la Universidad libre 
adelantan dicho concurso público de mérito, con base en la oferta pública de Empleos 
de Carrera OPEC consolidada por el representante legal y el jefe de talento humano de 
la gobernación de Caldas, tal y como se describe en el artículo 11 del Acuerdo No. CNS-
2018100004646 del 14-09-2018, incluyendo cargos de los diferentes niveles profesional, 
técnico y asistencial, ofertando un total de 105 cargos. 

CUARTO: La Oferta Pública de Empleos de Carrera fue conformada por la entidad 
territorial con base en los actos administrativos mediante los cuales se adelantó el 
proceso de redíseño institucional, de los que se deprecia la nulidad en varias demandas 
de Nulidad simple y Nulidad y restablecimiento del derecho, que cursan en varios 
Despachos judiciales de la cuidad, es decir, ordenanza departamental de Caldas 808 del 
5 de octubre de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL NIVEL CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL, SE 
FIJAN LAS ESCALAS SALARIALES, SE OTORGAN UNAS FACULTADES Y SE 
DICTAN UNAS DISPOSICIONES", el Decreto 0269 del 20 de octubre de 2017 'POR EL 
CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA GOBERNACIÓN DE 
CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS", y el Decreto 0272 del 25 de octubre de 
2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNOS SERVIDORES PÚBLICOS A 
LA NUEVA PLANTA DE CARGOS DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS Y CREADA 
MEDIANTE EL DECRETO NO. 0269 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES". 

QUINTO: El concurso público de mérito adelantado por la CNSC en conjunto con la 
Universidad libre, se encuentra surtiendo la etapa de CITACIÓN A PRUEBAS 
ESCRITAS, y las pruebas escritas se llevarán a cabo el día 29 de septiembre de 2019, 
así se puede establecer en las publicaciones respectivas que se realizan en la página 
www.cnsc.gov.co  de la siguiente manera: 
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SEXTO: Concretamente se está adelantando, ante el Tribunal administrativo de Caldas, 
ACCION DE NULIDAD SIMPLE RAE). 1700123300020180037300, ACCIONANTE 
FABIÁN LÓPEZ GÓMEZ - ACCIONADO DEPARTAMENTO DE CALDAS, demanda que 
busca que se decrete la Nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se 
conformó la nueva planta de personal, que se restituya la planta de personal anterior al 
Decreto 0269 del 20 de octubre del 2017 POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA 
PLANTA DE EMPLEOS DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS 
CARGOS", y que se restituyan las personas que ocupaban los cargos de la panta de 
personal anterior al Decreto 0269 del 20 de octubre del 2017, por ende en caso de que 
llegaren a prosperar las pretensiones, la oferta de empleo público que se busca proveer 
mediante el concurso público de mérito, desaparecería de la vida jurídica, al desaparecer 
los actos administrativos que la sustentan, y solo quedarían vigentes las expectativas 
favorables generadas a favor de los aspirantes que nos encontramos admitidos en el 
proceso de selección, violentándose el interés público, el principio de confianza legítima, 
el orden justo; principios constitucionales de los cuales la entidad accionada debe ser 
garante de su materialización y no vulneración, así mismo, si continua el concurso 
público de mérito y culmina con la provisión de los empleos de la planta de personal del 
ente territorial. 

SÉPTIMO: En el trámite de dicha acción pública se solicitó se DECRETE MEDIDA 
CAUTELAR ANTICIPATIVA Y PREVENTIVA de ORDEN DE ADOPCIÓN DE UNA 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA, consistente en la SUSPENSIÓN DEL CONCURSO DE 
MÉRITO hasta tanto exista un pronunciamiento de fondo en dicho caso con el ánimo de 
proteger el DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, BUENA FE, CONFIANZA 
LEGITIMA, ORDEN JUSTO, principios de rango constitucional. 
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OCTAVO: Es claro que cursan otras demandas de Nulidad frente al rediseño institucional 
del departamento de Caldas, ya que la apoderada de la entidad solicitó la acumulación 
con el proceso que cursa en el Despacho del Magistrado Augusto Ramón Chaves con 
el radicado No. 2018-00374 demandante MARIA AMILVIA URIBE CARDENAS; 
igualmente tenemos conocimiento de las siguientes demandas de Nulidad y 
restablecimiento del derecho, que están cursando en diferentes despachos judiciales, 
así: 

17001333300420180017800 ALBERTO JARAMILLO CANO - Juzgado 004 
administrativo de Caldas 

17001333300420180019500 JORGE EDUARDO MONTAÑO PUENTES - Juzgado 004 
administrativo de Caldas 

17001333900820180017400 MAURICIO MEJIA VALENCIA — Juzgado 008 
administrativo de Caldas 

17001333900820180019300 ELIZABETH CASTILLO GARCIA - Juzgado 008 
administrativo de Caldas 

17001333300320180014400 ORLANDO OSPINA ARIAS — Juzgado 003 administrativo 
de Caldas 

NOVENO: Es indispensable que se suspenda el CONCURSO PUBLICO DE MÉRITO 
referido para proteger y conservar el orden justo en la provisión del empleo público del 
ente territorial accionado, evitando que se vea afectado el principio de confianza legítima 
en vista de que se encuentran demandados en Nulidad los actos administrativos que 
sustentan la provisión de dicho empleo público, encontrando que son suficientes las 
razones legales y constitucionales esgrimidas, para evidenciar que de no suspender-se 
el concurso publico de mérito se estaría causando un agravio al interés público, ya las 
expectativas favorables de quienes tenemos el derecho de acceder al empleo público a 
través del mérito. 

DÉCIMO: También es importante tener en cuenta para resolver esta solicitud que existen 
varias demandas de Nulidad simple y de Nulidad y restablecimiento del derecho 
cursando en los despachos de la jurisdicción contenciosa administrativa del circulo de 
Manizales, en contra del proceso de rediseño institucional, adelantado por la entidad 
territorial mediante el Decreto 0269 del 20 de octubre del 2017 "POR EL CUAL SE 
ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS 
Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS; dichas demandas pretenden la Nulidad de los actos 
administrativos a través de los cuales se conformó la estructura orgánica de la entidad 
accionada, se realizó la distribución de la carga de trabajo, se crearon y suprimieron 
empleos, se estructuro la planta de personal, y la oferta pública de empleo ofertada en 
la convocatoria pública territorial centro oriente, se realizó con base en estos actos 
administrativos que se encuentran reiterativamente cuestionados ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa, y de llegar a prosperar dichas demandas, no sería posible 





dar nombramiento y posesión a los aspirantes que se encuentran participando en la 
convocatoria pública, y que superen las etapas y logren alcanzar el primer lugar, en vista 
del decaimiento del acto administrativo que le da sustento al cargo, funciones, grado, 
nivel, ubicación en el organigrama, carga de trabajo, escala salarial, entre otros, factores 
establecidos a través de los actos administrativos demandados. 

DECIMO PRIMERO: Es importante que se suspenda el concurso de mérito hasta que 
exista un pronunciamiento de fondo del juez natural de la causa, es decir, el juez 
contencioso administrativo, específicamente el de la ACCION DE NULIDAD SIMPLE 
RAD. 1700123300020180037300, ACCIONANTE FABIAN LÓPEZ GÓMEZ — 
ACCIONADO DEPARTAMENTO DE CALDAS, frente a la procedencia o no de la 
MEDIDA CAUTELAR ANTICIPATIVA Y PREVENTIVA, que se solicitó desde el día 28 
de agosto de 2019, para preservar el ORDEN JUSTO, y no violentar el principio de 
confianza legítima que debe permear las actuaciones de las autoridades, y que se 
instaura como pilar fundamental del Estado social de derecho consagrado en nuestra 
carta política, vulnera el debido proceso administrarme, en mi caso particular, el hecho 
de que se esté adelantando un concurso público de mérito cuando existe incertidumbre 
frente a la legalidad de los actos atacados, y sobre todo si se tienen en cuenta los efectos 
que se producirían, en caso de que prospere la NULIDAD SIMPLE de los actos 
administrativos que adoptan la planta de cargos que está queriendo proveerse a través 
del concurso mencionado, por eso es importante que haya un pronunciamiento de fondo 
del Juez natural de la causa, de la medida cautelar, la cual está instaura para evitar y 
prever perjuicios irremediables. 

PETICIONES 

PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales al Debido proceso administrarme, 
buenos fe, confianza legítima, orden justo. 

SEGUNDO: ORDENAR a las ACCIONADAS suspender el concurso público de mérito 
hasta que se cuente con una decisión definitiva en la demanda de Nulidad simple 
adelantada en el Tribunal administrativo de Caldas, o en su defecto mientras se resuelve 
la MEDIDA CAUTELAR PREVENTIVA Y ANTICIPATIVA por parte del juez natural de la 
causa. 

3. Advertir que en caso de incumplimiento pueden ser acreedores a sanciones legales, 
en vista de que se están vulnerando derechos protegidos constitucionalmente. 

MEDIDA CAUTELAR 

Teniendo en cuenta que se encuentran próximas a llevarse a cabo las pruebas de 
conocimiento en el concurso publico de mérito referido, y con el fin de evitar perjuicio 
irremediable, se decrete la suspensión provisional del concurso publico de mérito 
mientras se resuelve la solicitud de medida cautelar que se encuentra en trámite. 
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El objeto fundamental de la solicitud de esta medida cautelar anticipativa y preventiva, 
es el de operar, como una suerte de acción impeditiva, para que no se pueda consolidar 
una afectación a derechos de rango constitucional incluso, como lo son el INTERES 
PÚBLICO, y el PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA, justificada en tanto que de no 
adoptarse, se incurriría en un perjuicio irremediable para el interés público, el orden 
jurídico justo, los principios constitucionales de buena fe, del cual se deriva el principio 
de confianza legítima, además resultaría defraudada la posición de garantes de las 
autoridades públicas. 

Teniendo en cuenta que las medidas cautelares pueden extenderse hasta la orden de 
adoptar una decisión administrativa, se visualizó la necesidad de que en este caso se 
emita la orden a la entidad accionada, para que DECIDA SUSPENDER El CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITO, que adelanta la Comisión nacional del servicio civil y la 
Universidad libre, en aras de proteger el interés general y público corno uno de los fines 
fundamentales del Estado, permeados por el principio de confianza legítima que debe 
irradiar la administración pública 

Por lo tanto es importante el pronunciamiento del juez natural de la causa frente a la 
solicitud de emitir la ORDEN a la entidad accionada para que SUSPENDA el trámite del 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO mediante el cual pretenden proveer la oferta 
pública de empleo de carrera existente en la gobernación de Caldas, por ende proveer 
la planta de personal, toda vez que la conformación de la oferta de empleos públicos 
OPEC de la gobernación de Caldas, se realizó con base en el proceso de redisefio 
institucional adoptado mediante los actos administrativos de los cuales se depreca la 
nulidad en esta demanda, y permitir que se continúe con la realización de la convocatoria 
pública, generando expectativas favorables a los aspirantes, viola de manera manifiesta, 
palmaria, ostensible, las normas jurídicas de rango superior y los principios 
consfrtucio na les. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Es importante, resaltar que la prevalencia en el orden interno de los tratados y convenios 
internacionales ratificados por el Congreso de la Repubhca que reconocen los derechos 
humanos, y que prohíben su limitación en los estados de excepción, sirven de parámetro 
para interpretar los derechos y deberes consagrados en la Constitución política. 

-ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrarme y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
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libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares." 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

De acuerdo, a la sentencia 009042 de 2015 del Consejo de Estado, se ha establecido 
jurisprudencialmente, lo siguiente: 

'La Constitución Política en el artículo 238 otorgó a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo la facultad de suspender provisionalmente, por los motivos y con los 
requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean 
susceptibles de impugnación por vía judicial y el artículo 93 consagró la prevalencia en 
el orden interno de los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso 
de la República que reconocen los derechos humanos y que prohiben su limitación en 
los estados de excepción, conforme a los cuales, deben interpretarse los derechos y 
deberes consagrados en la Constitución Política; frente a esta facultad la Sala Plena se 
pronunció en el auto de 17 de marzo de 2015. (8) De acuerdo con lo anterior y 
atendiendo a la filosofía del mecanismo de protección de derechos que comportan las 
medidas cautelares éstas tienen una tipología abierta, de manera que el Juez no puede 
entender que la enumeración que de ellas haga la ley es taxativa sino que se trata de un 
parámetro enunciativo, motivo por el cual pueden ser decretadas todas aquellas en 
cantidad y clase que se consideraren indispensables para lograr la finalidad que con 
ellas pretende el ordenamiento jurídico. Lo anterior deriva de la interpretación sistemática 
de los artículos 229 y 230 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en los cuales se señala que el Juez o Magistrado Ponente 
puede decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 
necesarias y que estas pueden ser preventivas, conservativas, anticipafivas o de 
suspensión. En ese orden debe entenderse que el legislador quiso otorgar al juez 
contencioso administrativo un espectro abierto de medidas cautelares que encuentran 
un marco al que se deben circunscribir en la naturaleza preventiva, conservativa, 
anficipativas o de suspensión a la que pertenezca. Ahora bien, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, en 
el artículo 231 señala requisitos especiales atendiendo al tipo de medida cautelar que se 
solicite. Para el caso de la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo 
demandando establece una diferenciación atendiendo a si en la demanda se pretende 
únicamente la nulidad del acto administrativo para lo cual solo debe acreditarse la 
violación de las normas superiores, o si se pretende además de la nulidad el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios además deberán probarse 
estos." 

PRUEBAS 

1. Página web plataforma Comisión nacional del servicio civil - Citación A Pruebas 
Escritas Convocatoria Territorial Centro Oriente Procesos de selección No 639 
a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 





Atenta 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN MARCIAL 

JUOPCIAL UÉM VILES 

ÓND€SA DA 
SERO BERMUDEZ 

326 de Supia Caldas. 
NO 3217352906 

Correo electrónico cmrosero2 	ahoo 
UENCIA 
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Citación A Pruebas Escritas Convocatoria Territorial Centro Oriente Procesos de 
selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742- 743, 802 y803 de 2018 el 08 Agosto 
2019. 
Acuerdo No. CNS-2018100004646 del 14-09-2018 
Solicito oficiar a los despachos judiciales del círculo de Manizales para establecer 
el total de demandas de simple nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho 
que cursan en contra del decreto 0269 del 20 de octubre del 2017 POR EL CUAL 
SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA GOBERNACIÓN 
DE CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS ° y en general de los actos 
administrativos que componen el rediseño institucional y conforman la nueva 
planta de personal por ende la OPEC de la entidad accionada. 
Oficiar al Tribunal administrativo de Caldas 1700123300020180037300, 
ACCIONANTE 	FABIAN 	LOPEZ 	GÓMEZ 
ACCIONADO DEPARTAMENTO DE CALDAS para que informe en qué estado 
se encuentra el trámite de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR PREVENTIVA Y 
ANTICIPATIVA, consistente en la ORDEN de SUSPENSIÓN DEL CONCURSO 
PUBLICO DE MERITO A LA ENTIDAD DEPARTAMENTO DE CALDAS. 
Las demás que Usted considere pertinente decretar y practicar. 

ANEXOS 

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
Copias para el traslado. 
AUTO 8.430 
NULIDAD SIMPLE 
RADICACION: 1700133310042018-0373000 
DEMANDANTE: FABIAN LOPEZ GOMEZ 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DE CALDAS 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Carrera 16 B N° 51 c 70 Barrio L a Asunción teléfono 
3217352906 
Departamento de Caldas - en el Edificio La Licorera Plaza de Bolívar Manizales atención 
al ciudadano 
La comisión nacional del servicio civil en la Carrera 16 N°. 96— 64, Piso 7, Bogotá D.C. 
La Universidad libre en notificacionesjudiciale 
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1141  GOBIERNO 
DECALDAS 

 

SECRETARIA  GENERAL 

 

ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA POSESIÓN POR INCORPORACIÓN AUTOMATICA 
No. 385 

DENOMINACIÓN 	 INCORPORACIÓN AUTOMÁTICA EN 
PROVISIONALIDAD 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 03 

FECHA: 	 28 DE OCTUBRE DE 2017 

En la ciudad do Manizales Caldas, se presentó al Despacho del señor Gobernador del 
Departamento, el señor CARLOS MARIO ROSERO BERMUDEZ Identificada con la 
cédula do ciudadanía No, 15 929.326. con el fin do stchrallzar el acta de posesión quo 
repose en la hopt de vida de la entidad comoconsecuencia do es reforma total do planta do 
personal ~tenida en el Decreto 0269 de 20 octubre do 2017 y la Incorporación automatice 
efectuada mediante Decreto 0272 del 25 do octubre de 2017. 

A continuado" se actualizan los datos del empleo púbbroco: 

77TULAR DEL EMPLEO: CARLOS MARIOROSERO BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN. 15 929.326 
NIVEL: Profesional 
CÓDIGO: 219 
GRADO: 03 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Profesional Universitario 
ASIGNACIÓN SALARIAL 2017: Z878.18.5 
DEPENDENCIA DONDE PRESTA SUS SERVICIOS ACTUALMENTE: Secretada 
Deporte, Recreación y ~Med Fiske - Planta Global, 
NATURALEZA DEL EMPLEO: ProvIskmaldad. 

Al funcionario do conformidad con el artieulo 122 C.N, se le recuerda el deber de defender 
Consalución, la leyydesempañar los deberes funcionares que S exige el empleo público 

para el cual fue incorporado do manera automática. 

S MA 	SERO BERMUDEZ 

ALBERTO PIF_DRAkfITA GUTIERREZ 
Gobernador(E ) 
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Reme Judicial 
Coa.RoSuperior de la judicatura 

República de Colombia 

Consulta De Procesos 

Fecha de Consulta : Jueves, 12 de Septiembre de 2019 - 11 3:37 KM. 

Número de Proceso Consultado: 17001 33390082018001 7400 

Ciudad: MANIZALES 

CorporaclonfEspeclalidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MANIZALES (ORAL) 

Datos del Proceso 
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Runa judicial 
Congo Supeliot de lo judlealmo 

RepúblIco de Colombia 

Consulta De Procesos 

\-5  

Fecha de Consulta : Jueves, 12 de Septiembre de 2019- 11:14:24 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 17001333900820180019300 

Ciudad: MANIZALES 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MANIZALES (ORAL) 

Datos del Proceso 
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Consulta Ce 1-->rocesce 
Ruina judidal 
conejo Superior de In judicatura 

pública de Colombia 

Fecha de Consulta : Jueves, 12 de Septiembre de 2019- 11:15:28 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 17001333300320180014400 

Ciudad: MANIZALES 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MANIZALES (ORAL) 

Datos del Proceso 
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Mole Judicial 
Consejo Superior de la hIclicatura 

Repdadlee de Colombia 

Consulta De Procesos 

Fecha de Consulta: Jueves, 12 de Septiembre de 2019 - 11:11:41 KM. 

Número de Proceso Consultado: 17001333300420190017800 

Ciudad: MANIZALES 

Corporaclon/Especialidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MANIZALES (ORAL) 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 
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Rama Judicial 
Celo:eje Superior de la Judicatura 

liepúbliea de Colombia 

Ccinsulta Ce Procesos 

Actuaciones del Proceso 
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Fecha de Consulta : Jueves, 12 de Septiembre de 2019 - 11:12:27 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 1 7001333300420180019500 

Ciudad: MANIZALES 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MANIZALES (ORAL) 

Datos del Proceso 
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Rama judicial 
Consejo Superior dela Wel! ridu i 

República dee.olernbie 

Consulta Ca Procesos 

\x 

Fecha de Consulta: Jueves, 12 de Septiembre de 2019- 11:09:30 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 17001233300020180037400 

Ciudad: MANIZALES 

Corporation/Especialidad: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS (ORAL) 

Datos del Proceso 
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Manizales, 26 de Agosto de 2019 

Doctor: 
PUBLIO MARTIN ANDRÉS PATINO MEJIA 
Magistrado 
Tribunal administrativo de Caldas 
Manizales Caldas 

R4D. 1700123300020180037300 
ACCION DE NULIDAD SIMPLE 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER Y SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 
ACCIONANTE: FABIAN LÓPEZ GÓMEZ 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

LUZ ADRIANA ARIAS ARISTIZÁBAL, mayor de edad, domiciliada en Manivelas 
Caldas, e identificada con la cedula de ciudadanía N° 24.730.329 de 
Manzanares y portadora de la T.P. N° 115.975 del C.S.J, actuando en nombre y 
representación del señor FABIAN LÓPEZ GÓMEZ, identificado con C.C. N° 
10.264.780, me permito aportar el poder a mi conferido solicitando el 
reconociendo de la personeria juridica para actuar. 

Asi mismo me permito adjuntar solicitud de medida cautelar. 

Atentamente, 

livm21 1W-1 
LUZ ADRIANA ARIAS ARISTIZÁBAL 
C.C. 24.730.329 
T.P. 115.975 del C.S.J. 

Anexo lo anunciado en treinta y seis (36) folios 

21-) iii6 -(6 9(50 
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(.tanizales, 27 de Agosto de 2019 

Doctor: 
PUBLIC MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 
Magistrado 
Tnbunal administrativo de Caldas 
Manizales Caldas 

RAD: 17001233000201 80037300 - ACCION DE NULIDAD SIMPLE 
ACCIONANTE: FABIAN LÓPEZ GÓMEZ 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE MEDIDA CAÚTELAR ANTICIPATIVA Y PREVENTIVA—
ORDEN DE ADOPCIÓN DE UNA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 

LUZ ADRIANA ARIAS ARISTIZABAL, mayar de edad, domiciliada en Manizales 
Caldas, e identificada con la cedula de ciudadania N° 24230.329 de Manzanares y 
portador de la T.P. N° 115.975 del C.S.J, actuando en nombre y representación del 
señor FABIAN LÓPEZ GÓMEZ, identificado con C.0 N°10264.780. en virtud de lo 
consagrado en los articulos 229 y 230 numeral 4° del Código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo, Ley 1437 de 2011, me permito 
solicitarle decretar MEDIDA CAUTELAR ANTICIPATIVA Y PREVENTIVA, 
consistente en ORDENAR a la entidad territorial accionada, la adopción de la 
decisión administrativa de SUSPENSIÓN del concurso público de mérito, 

. adelantado para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Caldas, que se está llevando a cabo, mediante el proceso de 
selección No. 694 de 2018, convocatoria territorial centro oriente, realizado a través 
del acuerdo No. CNS-2018100004646 del 14-09-2018, expedido por la Comisión 
Nacional del servicio civil CNSC, con el fin de prevenir un perjuicio o la agravación 
de sus efectos, toda vez que tiene relación directa y necesaria con las pretensiones 
de la demanda principal, para lo cual me fundamento en los hechos de la demanda, 
y en los acaecidos con posterioridad a su admisión, asi: 

A) TODOS LOS HECHOS DESCRITOS EN LA DEMANDA. 

11) HECHOS SUSTENTO DE LA SOLICITUD: 

PRIMERO: La Comisión nacional del servicio civil (CNSC), en su calidad de órgano 
de garantia y de protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter 
permanente del nivel nacional, se encuentra adelantando el concurso público de 
mérito para proveer definitivamente los emplees vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Caldas, a través de la convocatoria 'territorial centro oriente, 
mediante el proceso de selección No. 694 de 2018!  acuerdo No. CNS-
2018100004646 del 4(4-09-201 

SEGUNDO: La Comisión nacional del servicio civil (CNSC) y la Universidad libre 
adelantan dicho concurso público de mérito, con base en la oferta pUblica de 
Empleos de Carrera OPEC consolidada por el representante legal y el jefe de 
talento humano de la gobernación de Caldas, tal y corno se describe en el articulo 
11 del Acuerdo No. CNC-2013100004646 del 14-09-2018, incluyendo casaos de los 
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diferbes niveles profesional, técnico y asistencial, ofertando un total de 105 
cargos. 

TERCERO: La Oferta Pública de Empleos de Carrera fue conformada por la entidad 
territorial con base en los actos administrativos mediante los cuales se adelanto el 
proceso de rediseño institucional, de los que se depreca la nulidad en D demanda 
principal, es decir, ordenanza departamental de Caldas 808 del 5 de octubre de 
2017 ''POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
NIVEL CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL, SE FIJAN LAS 
ESCALAS SALARIALES, SE OTORGAN UNAS FACULTADES Y SE DICTAN 
UNAS DISPOSICIONES", el Decreto 0269 del 20 de octubre de 2017 'POR EL 
CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA 
GOBERNACIÓN DE CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS', y el Decreto 
0272 del 25 de octubre de 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN 
UNOS SERVIDORES PÚBLICOS A LA NUEVA PLANTA DE CARGOS DE LA 
GOBERNACIÓN DE CALDAS Y CREADA MEDIANTE EL DECRETO NO. 0269 
DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

CUARTO. El concurso público de mérito adelantado por la CNSC en conjunto con 
la Universidad libre, se encuentra surtiendo la etapa de CITACIÓN A PRUEBAS 
ESCRITAS, y las pruebas escritas se levarán a cabo el Hila 29 de septiembre de " 
2019, asi se puede establecer en las publicaciones respectivas que se realizan en 
la página www.cnsc.goy cc de la siguiente manera. 
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QUINTO: La demanda principal busca que se decrete la Nulidad de los actos 
administrativos mediante los cuales se conformó D nueva planta de personal, que 
se restituya la planta de personal anterior al Decreto 0269 del 20 de octubre del 
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2017 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA 
GOBERNACIÓN DE CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS", y que se 
restituyan las personas que ocupaban los cargos de la panta de personal anterior al 
Decreto 0269 del 20 de octubre del 2017, por er.de  en caso de quo llegaren a 
prosperar las pretensiones, la oferta de empleo público que se busca proveer 
mediante el concurso público de mérito, desaparecería de la vida jurídica, al 
desaparecer los actas administrativos que la sustentan, y solo quedarían vigentes 
las expectativas favorables generadas a favor de los aspirantes que se encuentran 
admitidos en el proceso de selección, violentándose el interés público, el principio 
de confianza legitima, el orden justo:, principios constitucionales de los cuales la 
entidad accionada debe ser garante de su materialización y no vulneración, así 
mismo, si continua el concurso público de mérito y culmina con la provisión de los 
empleos de la planta de personal del ente territorial accionado, la demanda principal 
no cumpliría con el objeto propuesto ni garantizaría ya la efectividad de la , 
sentencia. 

SEXTO: Es indispensable se decreto la medida cautclar para proteger y conservar 
el orden justo en la provisión del empleo público del ente territorial accionado, 
evitando que se vea afectado el principio de confianza legitima en vista de que se 
encuentran demandados en Nulidad los actos administrativos que sustentan la 
provisión de dicho empleo público, encontrando que son suficientes las razones 
legales y constitucionales esgrimidas, para evidenciar que de no suspenderse el 
concurso publico de mérito se estaría causando un agravio al interés público. 

SÉPTIMO: También es importante tener en cuenta para resolver esta solicitud que 
existen varias demandas de Nulidad simple y de Nulidad y restablecimiento del 
derecho cursando en los despachos de M jurisdicción contenciosa administrativa 
del circulo de Manizales, en contra del proceso de rediseño institucional, adelantado 
porra entidad territorial mediante el Decreto 0269 del 20 de octubre del 2017 "POR 
EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA DE EMPLEOS DE LA 
GOBERNACIÓN DE CALDAS Y SE SUPRIMEN UNOS CARGOS"; dichas 
demandas pretenden la Nulidad de los actos administrativos a través de los cuales 
se conformo la estructura orgánica de la entidad accionada, se realizó la 
distribución de la carga de trabajo, se crearon y suprimieron empleos, se estructuro 
la planta de personal, y la oferta pública de empleo ofertada en la convocatoria 
pública territorial centro oriente, se realizó con base en estos actos administrativos 
que se encuentran reiteralivamente cuestionados ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa, y de llegar a prosperar dichas demandas, no sería posible dar 
nombramiento y posesión a los aspirantes que se encuentran participando en la 
convocatoria pública, y que superen las etapas y logren alcanzar el primer lugar,. en 
vista del decaimiento del acto administrativo que le da sustento al cargo, funciones, 
grado, nivel, ubicación en el organigrama, carga de trabajo, escala salarial, entre 
otros, factores establecidos a través de los actos administrativos demandados. 

OCTAVO: Es claro para el despacho que cursan otras demandas de Nulidad frente 
al rediseña institucional del departamento de Caldas, ya que la apoderada de la 
enfielad solicitó la acumulación con el proceso que cursa en el Despacho del 
Magistrado Augusto Ramón Chaves con el radicado No. 2018-00374 demandante 
MARIA AMILVIA URIBE CARDENAS; igualmente tenemos conocimiento de las 
siguientes demandas de Nulidad y restablecimiento del derecho, que están 
cursando en diferentes despachos judiciales, así: 
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MAURICIO MEJIA VALENCIA — juzgado 008 

ELIZABETH CASTILLO CARCA - 	Juzgado 008 

ORLANDO OSPINA 	ARIAS 	— Juzgado 003 

170013339008201 80017400 
administrativo de Caldas 

170013339006201 80019300 
administrativo de Caldas 

17001333300320180014400 
administrativo de Caldas 

-tt 

17001333300420180017800 ALBERTO JARAMILLO CANO 	Juzgado 004 
administrativo de Caldas 

17001333300420130019500 JORGE EDUARDO MONTAÑO PUENTES - Juzgado 
004 administrativo de Caldas 

O) PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 
ANTICIPATIVA Y PREVENTIVA CONSISTENTE EN LA ORDEN DE 
ADOPCIÓN DE UNA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 

El objeto fundamental de la solicitud de esta medida cautelar anticipatiya y 
preventiva, es el de aperar, como una suerte de acción impeditiva, para que no se 
pueda consolidar una afectación a derechos de rango constitucional incluso, como 
lo son el INTERES PÚBLICO, y el PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA, 
justificada en tanto que de no adaptarse, se incurriría en un perjuicio irremediable 
para el interés público, el orden juridico justo, los principios constitucionales de 
buena fe, del cual se deriva el principio de confianza legitima, además resultaria • 
defraudada la posición de garantes de las autoridades públicas. 

Teniendo en cuenta que las medidas cautelares pueden extenderse hasta la orden 
de adoptar una decisión administrativa, se visualiza la necesidad de que en este 
caso se emita la orden a la entidad accionada, para que DECIDA SUSPENDER EL 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO, que adelanta la Comisión nacional del 
servicio civil y la Universidad libre, en aras de proteger el interés general y público 
como uno de los fines fundamentales del Estado, permeados por el principio de 
confianza legitima que debe irradiar la administración pública. 

Sírvase honorable Magistrado, decretar conforme a los hechos de la demanda 
descritos en :a demanda principal y en esta demanda, la ORDEN a la entidad 
accionada para que SUSPENDA el trámite del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO 
mediante el cual pretenden proveer la oferta pública de empleo de carrera existente 
en la gobernación de Caldas, por ende proveer la planta de personal, toda vez que 
la conformación de la oferta de empleos públicos OPEC de la gobernación de 
Caldas, se realizo con base en el proceso de rediseño institucional adoptado 
mediante los actos administrativos de los cuales se depreca la nulidad en esta 
demanda, Y Permitir que se continúe con la realización de la convocatoria pública, 
generando expectativas favorables a los aspirantes, viola de manera manifiesta, 
palmada, ostensible, las normas jurídicas de rango superior y los principios 
constitucionales. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Es importante, resaltar que la prevalencia en el orden interno de los tratados y 
convenios internacionales ratificados por el Congreso de la Republica que 





reconocen los derechos humanos, y que prohiben su limitación en los estados de 
excepción, sirven de parámetro para interpretar los derechos y deberes p. 
consagrados en la Constitución politice. 	 • 

"ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas as 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.' 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

De acuerdo, a la sentencia 009042 de 2015 del Consejo de Estado, se ha 
establecido jurisprudencialmenle, lo siguiente: 

"La Constitución Política en el artículo 238 otorgó a la jurisdicción de lo contencioso • 
administrativo la facultad de suspender provisionalmente, por los motivos y con los 
requisitos que establezca la ley, los efectos de los actas administrativos que sean 
susceptibles de impugnación por vía judicial y el articulo 93 consagró la prevalencia 
en el orden interno de los tratados y convenios internacionales ratificados por el 
Congreso de la República que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, conforme a los cuales, deben interpretarse 
los derechos y deberes consagrados en la Constitución Política; frente a esta 
facultad la Sala Plena se pronunció en el auto de 17 de marzo de 2015. (&) De 
acuerdo con lo anterior y atendiendo a la filosofía del mecanismo de protección de 
derechos que comportan las medidas cautelares éstas tienen una tipología abierta, 
de manera que el Juez no puede entender que la enumeración que de ellas haga la 
ley es taxativa sino que se trata de un parámetro enunciativo, motivo por e! cual 
pueden ler decretadas todas aquellas en cantidad .y clase que se consideraren 
indispensables para lograr la finalidad que con ellas pretende el ordenamiento 
jurídico Lo anterior deriva de la interpretación sistemática de los artículos 229 y 230 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
los cuales se señala que el Juez o Magistrado Ponente puede decretar, en 
providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias y que estas 
pueden ser preventivas, conservativas, angicipativas o de suspensión. En ese orden, 
debe entenderse que el legislador quiso otorgar al juez contencioso administrativo 
un espectro abierto de medidas cautelares que encuentran un marco al que se 
deben circunscribir en la naturaleza preventiva, conservativa, anficipativas o de 
suspensión a la que pedenezca. Ahora bien el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011! en el articulo 
231 señala requisitos especiales atendiendo al tipo de medida cautelar que se 
solicite. Para el caso de la suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo demandando establece una diferenciación atendiendo a si en M 
demanda se pretende únicamente la nulidad del acto administrativo para lo cual 
solo debe acreditarse la violación de las normas superiores, o si se pretende 
además de la nulidad el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios además deberán probarse estos? 
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FUNDAMENTO LEGAL 

LEY 1437 DE 201 1 

"ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, antictpativas o de 
suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 
demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o vallas 
de las siguientes medidas: 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición 
de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus 
efectos. 

ARTÍCULO 23t REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
Cuando se pretende Ea nulidad de un acto administrativo, la suspenstón provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado cuando tal violación 
surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia 
de los mismos. 

En los demás casos, las medidas cautelaros serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

1 Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad gel 
derecho o ce los derechos invocados. 

Que el demandante haya presentada los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio do 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 
la medida cautelar que concederla. 

Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serian nugatorios.'' 

PRUEBAS 

1. Página Web plataforma Comisión nacional del servicio civil - Citación A 
Pruebas Escritas Convocatoria Territorial Centro Oriente Procesos de 
selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742- 743, 602 y 803 de 2018 
Citación A Pruebas Escritas Convocatoria Territorial Centro Ofiente 
Procesos de selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 -743,602 y 803 de 
2018 el 08 Agosto 2019. 
Acuerdo No. CNS-2018100004649 del 14-09-2018 
Solicito oficiar a los despachos judiciales del circulo de Manizzles para 
establecer el total de demandas de simple nulidad y nulidad y 
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restablecimiento del derecho que cursan en contra del decreto 0269 del 20 
de octubre del 2017 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA PLANTA 
DE EMPLEOS DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS Y SE SUPRIMEN 
UNOS CARGOS'' y en general de los actos administrativos Que componen 
el rediseño institucional y conforman la nueva planta de personal por ende la 
OPEC de la entidad accionada. 
Las demás que Usted considere pertinente decretar y practicar, 

ANEXOS 

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

Copia de la solicitud de decreto de medida cautela:-  para el traslado. 

Copia en CD. 

NOTIFICACIONES 

Depanamente de Caldas - en el Edificio La Licorera Plaza de Bolívar Manizales. 

Apoderada en la calle 21 No. 22 — 31 oficina 207 Edificio Zuluaga de Manizales, 
Tof 8801202, 3148775818, correo electrónico: ludriza1@gmaitcom 

fcayvbey ç
LUZ A RIANA ARIAS ARISTIZÁBAL 

CC. No 24.730.329 de Manzanares, Caldas 

T.P. No. 115975 del C. S. de la J. 

1.0?. ADRIANA ARIAS nars-nlmrn 
Ara:ADA. ESPECIALISTA EN °LUCHO ADMIN:STIZATIVOY OPACO-10S NUMAhaS 

EDIFICIO ZULUAGA 	N1.22 - 31 rneizz 	MANIL&L.131.1.11M1303 - )11E7758;1 
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ACUERDO No. CNSC -2019100000464 DEL 10-09 20 B 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos p ea oveer defina y m ni los 
empleos encantes pertenecientes al Sistema General do Carter A mm n str I de la planta do arsenal de La GOBERNACIÓN DE CALDAS - CALDAS "Proceso des lec Ion No. 4 de 2018- Convo afeita 

Territorial Centro Orient " 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Articulo 130 de 
la Constitución Politica, en los articulos .11 y 30 de la Ley 809 de 2004, y en los articulas, 2.2 6.1 y 
2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El:articulo-125-de la,Constitución Politica-establece -que los- empleos en los árga ;os 4,Antidrdes del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones ,alli previstas y que el ingrese a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de ros -requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los ~loa y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo, el articulo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Senncio Civil 
responsable da la administración y vigilancia de las Carreras de las Servidores,  públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especiar 

Aunado a ello, el articulo 70 
 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil 

es un árgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter 
permanente- de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 
perso-neria juddica, autonomia administrativa y patrimonio propio y.que así mismo actuara de acuerdo 
con los principos de objetividad, independencia e imparcialidad, con el (in de garantizar la plena 
vigencia del principio de mérito. 

A su turno, el literal c) del articulo 11 de la citada ley, establece como punción de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: ''Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño do empleos públicos 4e carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan 
te Presente ley Y el reglamento" 

El articule 28 de la misma Ley, señala: Principies que orientan el ingrusa y el ascenso e los empleos 
oüb/Pos de carrera adminislretive. La ejecución de los procesos de selección para Al ingreso y ascenso a los 
empleos públicos de carrera adminislralive. se  desarrollará do acuerdo con los siguientes principios: 

a) Matad Principio -según el col el ingreso e los cargos de carrera administrativa, el-ascenso y la permanencia 
en os mismos estarán determinados por la demoslración permanente de las cardados académicas, la 
experiencia y las competencias requeridas pera el desempeño de los empleos.. 

la) Libre coacurrencia e igualdad On el ingreso Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados 
en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna Indole, 
Publicidad Se entiende por °ala la difusión efectiva de las convocatorias en condiciono a que permitan ser 
conocidas por la totalidad de /os candidatos potenciales, 
Transparencia en le gestión de los prpcesos de deieccián red e/ escogimiento de los jurados y órganos 
técnicos encargados de la selecdión 
Especialización dolos órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, 

I) Caracú°. de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 
selección y, en especial. de cada uno datos miembros- responsables de ejecutarlos, 

eu Confiabilidad y validez de los instrumentos WilizadoS para verificar la capacidad y competencias de los 
?Sonantes a acceder o los empleos públicos do carrera,  

Ji) Eficacia en los procesos de selección para garantizár la adecuación de los Candidatos seleccionados al perfil 
del empleo. 

lacienCie en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de odas y ceda una de las - garantías que han 
de rodear al proceso de selección.' 
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"Por el cuele(' establecen las reglas del Concurse abierto de méritos para. proveer definitivamente los 
empleos vacantes, pertenacfentes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de La GOBERNACIÓN DE CALDAS • CALDAS "Proceso•de Selección No. 604 de 2018- Convocatoria 
Territorial Centro Drientea 

La Constitución politice de Colombia, ordena y obliga a las entidades del estado a proveer los 
empleos de carrera mediánte concurso de méritos, oportunamente, evitando prácticas o 
interpretaciones que permitan eludir su aplicación o su aplazamiento Indefinido. 

La GOBERNACIÓN DE CALDAS es una entidad territorial de la organización política administrativa 
del Estado Colombiano, cuya finalidad principal as la administración de los asuntos soccionales y la 
planificación y promoción del desarrollo económico y social denlro de. su territorio en 'os términos 
establecidos por la Constitución. 

En virtud de lo anterior y en uso de Sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con 
delegados de La GOBERNACIÓN DE CALDAS objeto del presente proceso.de  selección, la etapa de 
planeación para adelantar el concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandatecoráStucional 
y de las normas vigentds e instrucCiones- dela GNSÓ, pon el fin ele proveer los empleos en vacancia 
definitiva del Sistema general de carrera administrativa de su planta de personal en el Marco del 
'Proceso de Selección No. 694 da 2018- ConVocoloria l'arrearía, Cenlro Oriente'. Para el efecto se 
adelantaron reuniones y actividades conjuntas. 

En este-  sentido, el representante legal y 'el Jefe de talento humano ocquien"hecé tiit Véces,"Ĉiéta' 
GOBERNACIÓN DE CALDAS'consolidó.la Oferte PúblIcaed Empleos de Carrera que en adelante se 
denominará OPEG, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, que en 
adelante se denominará SIM01  y suloribló la respectiva certificación generada por este Sistema. 

La Convb:catodák'sessa 	 OrYlbacjailog  el articulo31°. 4M ,la' Ley, 909 dej20,14"JAue 
'estableció as etapas :04 proceso de seleccióno,A,oncursb así: 1. üdnvoCatbriá: 	Redlulamilhle,3. 

1}‘b'eaiSIFE 	 SyeriedoSdeiVrkebar 	 11-1 
1.4,11g SI 1S 

tb-is 	 - 	 -fea 	 y 
Atendiendo lo expbesta, lál$a1WPIena d e,Gem e9illn Nairdnal el erVició 	 oliSolerlYdel$ 
septiembre de 2018, aprobó convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de CarrerOMinistrativa de la planta de personal de La 
GOBERNACIÓN DE CALDAS, siguiendolostp'áraath, definidos en el prese te Acuerdo y con 
fundamento en el reporte de Vacantes realizaSsas a glidad 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional 'el Serv cio 

MCUERDA: 

tCARE11) O I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el concursb abierto de méritos para proveer 
de manera definitiva ciento cinco -(105) vacantes pertenecientes al Sistema General de Garrete 
administrativa de la planta de personal de La GOBERNACIÓN QE CALDAS, que se Identificará corno 
'Propaso de Selección No, 694 de 2018- Convocatoria Territodel Centro-Oriente' 

ARTÍCULO 2°: ENTIOALYRESPONSABLE El- concurso abierto de Méritos para proveer ciento cinco 
(105). vacantes de la planta de personal de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, objeto del presente 
Proceso de Selección, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, la que, en virtud de sus 
competencias legales, podrá suscribir contratos o convenios interadminislativos para adelantar las 
diferentes fases del proceso con universidades públicas o privadas o instituciones de educación 
superior, acreditadas para realizar esté tipo de piocesos, conforme lo 'reglado en loa árticulos 30 de la 
Ley 909 de 2004. y el articulo 3 del Decreto Ley 760 de 2005 modificado por el articulo 139 de la Ley 
1763 de 2015. 

ARTICULO 3°.. ENTIDAD PARTICIPANTE. El concurso abierto de méritos se desarrollará para 
proveer las vacantes previstas en el anlcuio 1' del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema 

I  SIStenia da Apoyo para 1 gualdad. al mito y la Oportunidad - SIMO. H erra mnla int ormática OcoarrolParla y dispuesta pera lodos b5 
electos reladonad os con las Con145591o5a5 • Cencursos.cle Meillo5 que ni ad alentar' por bo om15115 Na =nal del Servicio CHI. 
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"Por el cual se establecen las regias del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
emplenavacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de N planta de personal 

de La GOBERNACIÓN DE CALDAS - CALDAS "Proceso de Selección No. 694 de 2018—Convocatoria 
Territorial Ceritro Oriente" 

General de Carrera AdministrátiVa de lb plahte de personal de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, y 
que corresponden a los niveles profesional, técnico y asistencial, de conformidad con la 'codificación 
de la OPEC reportada a la CNSC y que se. encuentran de manera detallada en el articulo II del 
presente Acuerdo, 

ARTICULO 4°. ESTRUCTURA Da PROCESO. El presente Concurso Abierto de Méritos tendrá las 
siguientes fases; 

Convocalorla y divulgación. 
Adquisibln de derechos de padicipación e Inscripciones 
Verificad& de requisitos minimos. 
Aplicación de pruebas. 
4.1 Pruebas de competencias básicas 
4.2 Prueba de competencias funcionales. 
4.3 Pruebas de competencias compodamenteles. 
4.4 Valoración de antecedentes, 
Conformación de astas de elegibles. 
Periodo de prueba, 

PARÁGRAFO 1". En articulas posterioree de este Acuerdo se desarrollarki cada una de las fases 
previstas en este articulo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para presentarlas 
en cada caso. 

ARTICULO 50. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Lee-diferentes etapas del concurso 
estarán sujetas a los principios de Mérito, libre conturrencia e. igualdad en el Ingreso, publicidad, 
transparencia., especlallzáción de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selbcción, imparcialidad, confiabilidad y validez de los InstrumentOs, eficacia y dficiencia. 

ARTICULO 6°, NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por méritos, que se convoca mediante el presenté Acuerda,. se regirá de manera especial, 
por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley leo de 2005, 
el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Odoreto 645 de 2017, la Ley 1033 de 2008, 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás normas contordenles. 

PARÁGRAFO. El presente Acuerdo es la norme reguladora riel concurso y obliga tanto a la entidad 
objeto de la misma, a la CNSC, a la Univereded o institución de Educación Superior que ejecute el 
desarrollo de N convotatoda, como a los participantes. 

ARTÍCULO r. FINANCIACIÓN. De conformidad con el articulo 9'de la Ley 1033 de 2005, 
reglamentado por el Decreto 3379 de 2007, las fuentes de financiad& de los costos que conlleva el 
proceso de selección, serán lassiguientes: 

A cargó do los aspirantes, el monto recaudado por Concepto del paja de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel asesor y profesional:- Un die y medio de zálário Mlnimo diario legal vigente (1,5 
SMDLV) 
Para los niveles técnico y asistencial: Un salarlo mínimo diario legal vigente- (1 SMOLV). 

Dicha suma la pagarán los,  aspirantes para obtener su derecho a participar en el concurso. Este 
pago se hará a.  través del flanco que se disponfl para el efecto o de manera electrónica offline 
por PSE, en la forma establecida en el articulo 15 del presente Acuerdo y en las fechas que la 
ORM determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de N página web 
www.onsc.nov.co  y/o enlace: Sistema da apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
51M0. 

2. 	A cargo de La GOBERNACIÓN DE CALDAS: El monto equivalente a-la diferencia -entre el costo 
total del concurso abierto de- méritos, menos el monto recaudado por conteptb del pago de los 
derechos de loartIcipacIón que hagan los aspirantes a este 'proceso. 
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ARTICULO Os. GASTOS QUE DERE ASUMIR EL ASPIRANTE. p aspirante debe tener en cuentii 
que al participar en el proceso de selección so obliga a inciiar en los siguientes gastos: 

Pago de los deretbos de padlcIpachip en el concurso, conforme el numeral 1 del articulo 7 del 
presente Acuerdo. 
Desplazamiento y demás gastos necesados para asIslir al lugar de presentación da las pruebas y 
diligencia de acceso a pruebes. 

ARTICULO a. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

Para participar en el proceso da selección se requiere: 

Sor ciudadano(a) colomblano(a). 
Cumpfir con los requisitos miramos del empleo que escoja el espirante, acholados en la OPEC 
correspondrenle. 
No encontrarse Incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones pare desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de pu eslonárse en el evento de ocupar unt posición de elegibilidad como resaltado 
del concurso abierto demédtbs 
A07415a211159nolia kap:OÍA:4~17 el.Procaso de Selección. 5 , 
Registarte.endi;Blat eldbiApo~iltbáldad, el Mérito y fa Oportunidad 2SIMO.':ii 

etlentdeniásfreqUi boe_estaniedríosteeporpas legaigsty regla aladas:1510p esa extly  

	

-AGRIA 	I t arar cu I lento e s dis si lona 	islbsjennistal trn tvidadne 

	

51°r.15 	ri! 	 t 	1..ithk>11. IvW .4 a 
m'II:Masa-10Mo exclusiva del asp rantd.t. inob 	anda e ah 	o e os' morales ey PA1 	• FW 	1Pnli 	••• tlew P •%5tl 413 	 -- 	-A3 "-meg do 
los requisitos de participación serán impedimento paf alomar posesión del cargo. 

ARTICULO 105. CAUSALES DE ExcLUSóNÇioflSWi& de exclusión del Proceso de Selección. 
• las siguientes: 

Aportar documentos falsos adulteradosam a su laso pclo 
Incumplir los requisitos mlnlmos edgldorin la O EC o 1acreditados conforme a lo establecido 
en el presento Acuerdo. 	 ni en 

In 3. Nb superar las pruebas de carácter eliminaba°, iitt blecas pare el Concurso Abierto de Méritos. 
4. AJO Presentarse O elleklinela de las prueb4 esta !Jades aque haya sido citado por la CNSC o por 

Iss#15  la Universidad o Institución do Educach1n Superior amagada para tal fin. r‘,.\f II J/ /SI 
p. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas eh el Concurso. ° 
8. Realizar acciones para nom 1 r fruti n I C wrtb.fl-Tan 	dgini 
1. Transgredir las disposiciones contenidas tanto nivel Acuerdo como en tos demás documentos que 

reglamenten las diferentes etapas del concurso. 
8. Presentarse a la aplicación de las orinabas bajo estado de embriaguez o bajo efectos de 

sustancias .pacoactivas. 

-PARÁGRAFO. En virtud do la presunción de buena fe de quo gata el articulo 83 de la Constitución 
Politice, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las 
aneadas, inconsistencias y/o falsedades en la Informadón, documentación y/o en las pruebas, o 
Intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales yfo administrabas a que baya hipar, y/o a 
la exclusión del proceso de selección en el estado en oye éste se encuentre. 

CAPITULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

ARTICULO 11". EMPLEOS CONVOCADOS. Los emaleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera - OPEC. de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, que so convocan por este Concurso abierto 
de méritos soft 
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NiVELES  U Ene be 
NAOS 

NUMERO DE 
VACANTES 

PROFESIONAL 
Proleslatiol Unlvorzilario 15 40 
PrdtellonarEepecializado- 12 24 
Piro lor Do elancla 1 10 

TotI 	lonal 28 74 
TÉCNICO - 

Técnico Operativo 	 2 
insiniotor 	 1 	, 19 

Tolal Técnico 	3 25 
ASISTEN AL 

Av 	I kin* 	livo 3 —1--  
'Total ~atended -3 

34 	L 105 Total Oenoral 	.. 

PARÁGRAFO V: Bajo $u exclusiva respensabilidad, el aspirante deberá co aullar los empleos a 
proveer mediante este .concialso de méritos en la Oferta Pliblica de Empleos de Carrera OPEC, 
registrada por la Entidad objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente 
publicada en la página Web de la Comisión Nado/lar del Servicio Civil .www.cnsc.qov.ca enlace: 
lima - 

PARÁGRAFO 20; s OPEC que tonta. parte Integral del presente Acuerdo, ha-sida suministrada par 
La GOBERNACIÓN DE CALDAS y es de responsabilidad exclusiva de esta entidad, por lo que, en 
caso de presentarse diferencias por errar de digitadón, de transcripción o de omisión dé p4braS 
entre N OPEC y el Manual de Funciones y Competencias Laborales o tos actos admidistrativoc que la 
delerMinamn, a OPEC se corregirá- dando riplicaciÓn a lo previsto en el -articuío 45 del Codigb de 
ProcediMiento Administrativo y de lo Contenciosa Administrativo. Así mismo las consecuencias que 
se deriven de dichos errores o inexactitudes recaerán en la. entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 3°. La sede de trabajo de cada uno de las empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPÉC..la cual forma parte integral del concurso. 

CAPITULO III 

DIVULGACIÓN DEL PROCESO DESELECCIÓN E INSCRIPCIÓN 

ARTICULO 12R CONVOCATORIA. El Proceso de Seleccibn No. 694 de 201'8 — 'Convocatoria 
Territorial Centro Orientes  se divulgará en la página web www.cnso.oav.co  y/o enlace SIMO y en la 
página web de te entidad objeto del concurso, conforme a lo apuesto en el articula 33 de la Ley 909 
de 2004, al como en los demás medios que determine a CNSC, a partir de la fecha que se 
establezca, y permanecerá publicada durante el-desarrollo de la misma,. 

ARTICULO 13°.. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DESELECCION. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podre ser modificada o complementado, de oficio a á °altitud 
Opta GOBERNACIÓN DE CALDAS debidamente justificado, aspecto que será supervisado por la 
CNSC y oportunamente divulgado a través de la págind Web werw crisc.gov.co  y/denlace SINIO. 

Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificares en cuanta al sitio, 
hora y fecha de inscripCiones y aplicación y acceso de las pruebas. Las fechos y horas no podrán 
anticiparse alee previstas Inicialmente.. 

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección, par lo menbs con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional, 

Las modificaciones relacionadas con fechas- o lugares de aplicación de lás pruebas, serán publicadas 
en la página web www cnsc.ciov.co  y/o enlace: SIMO, con pan lo menos dos (2) dias hábiles de 
anncipación a la feche inicialmente prevista para su aplicación. 
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PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior, les errores fprmales se podrán corregir en cualquier 
tiempo da oficio o a petición de parle de conformidad con lo previsto panel articulo 45 dei Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AR•TICULO-  14. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones 
-antes do iniciar SO preces° de inscripción: 

1, 	El aspirante debe registrarse en SIMO, eh la opción "Registrarse'l diligenciar todos los datos 
solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado "Registro de 
Ciudadano''. Al respecto, cabe precisar que eldegIstro en el SIMO se realizará por una única vez. 
La inscripción al 'Proceso de Selección No. 69.1 de 2018 - Convocatoria Teuilorial Ceniro 
Oriente'; se hará en las fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera vidual a través 
del aplicativo SIMO, dispueslo en la página Web de lis Coreidion wwwensegoveo 
Al Ingresar a la página wwwenscelov co botan SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las 
indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO". 
en el Menú rInformación y capacitación" opción 'Tutoriales y Videos" gua se encu,entran en el 
Icono de ayuda identificado con el (émbolo (7) de ceda formulario que se debe diligenciaren él 
aplicativo. 
Una vez registrado, debe ingresar a la pagine web www.criscRov.co  enlace SIMQ, con su 
usuale,97fifififildlfiZárennarjtnralefivelfil(M.adjantantpdosins,documentos relacionados 
con sul6dmadon1áoadémicasexperibnclái921110obemérfios que denisiere Vedan Mecesadids, 

drites,•?9,1999.43011(áRparátverlticacionele.lesmequisitesfininimos yRara,la,pruebd de yak:Sacien .., 

3scle131110tedeertres átr telWils-edt?coneuree cíditleritostltárífi ildeureenticárjedó-Q1MOWdelie:,̀N 

,.iésedder dé 2.me -dé tlpáho y dditte elileWfod atRIPDF(7 12;3131 ,C71<.%  
,.L.+.1 	..- .'1` 	--1,-'51.,  - 	.,!›,.4 ,,,,,? 	.frs.„,.5, 	 ;„ p.,..k: „,....0....,..„, 

El aspirante debe verificar que climplecon lbs. ,ondicones 9 requisitosragidos para efiejerciclo 2,'" 
del empleo por el que va a concursar en plProceso dé Selección No. 894' de 2018 - 
Convodatoria Territorial Centro Orienfehlosficidépssse encuentran definidos en la OPEC del 
Sistema General de Carrera AdmirlistratlIVISERNACICW DE CALDAS, publicada en M 
página votw.cnsenov.co  enlace? &M'II1 ' "Si -;gq. is 140 
Si -no cumple con los requisitos del eme eo. paremfisd ál desea concursar o si se encuentra 

, 

Incurso en alguna de las causales de sh ApatIbilidedi?  inhabilidad dispuestas en las normas- 
vigentes, el aspirante no Sebe •inscribirs4 	 Av 
Una vez -identificadas' los empleos pare gas . OS' cumple- os requisitos. el aspirante podrá i y # 
marcarlos en SIMO como favoritos, (llego 'I eienarb confirmar el empleo. al  que desea 
pbstularse; para as1 proceder a efectul el p 1 °ardente para el empleo pará el cual Va a 
con bursar. 	 • 
Elecluado el pago, el aspirante solamente se podrá inscribir aun (1) proceso de Selección ya un 
(1) empleo. en el Marco del "Proceso de Se! colón Nb.'694 de 2018 - Convocatoria Territorial 
Centro Oriente', toda vez que el concurso de méritos es uno solo y eSte conformado por varias 
entidádes, y la aplicación de pruebas escritas se ?realizará en una misma sesión y en un único 
día, en las ciudades relaciohadas en el articulo 27 del presente Acuerdo. 
Con la inscripción el aspirante acepta todas-las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y eh los réspéctIvos reglamentos relacionados-con el mismo, en concordancia Poi' el 
numeral4 del articulo fidel presenté Acuerdo. 
Con la inscripción,. el aspirante acepta que si medio de información y de diVulgación oficial, 
durante el proceso, de selección, es la página www.cnscRovco y/o enlace: SIMO, por lo Tanto 
deberá consultarlo permanentemente. 
La CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el' Concurso Abierto 
de Méritos a través del correo electróñico. registrado en ese aplicativo, -en concordancia con el 
adiculo 3g de la Ley 1209 de 2004i en consecuencia, el registro de. un porreo electrónico personal 
en SIMO, es obligatorio. 
El aspirante acepta que para efectos de la notificación de-las Actuaciones Administrativas que se 
generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en -el Decreto 
Ley 760 de' 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico registrado en SIMO. 
El aspirante participará en el Proceso de Selección ion lbs documentos que tiene registrados en 
SIMO hasta la. rens dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, conforme 
al procedimiento indicado en el numeral 6, Articulo 15 del presente Acuerdo. Los docume-ntos 

cargados o actualizados con posterioridad solo serán validos para futuros procesos de selección, 



tk 
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11. Inscribirle en el Proceso de Selección No. 894 de 2018 — Convocatoría Territorial Centro 
Oriente", no significa que el aspirante haya superado el concurso. Los resultados obtenidos en 
cada rase fiel 'mismo, serán el único medió para determinarelmérite en-el proceso de seledchin y 
sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo. 

12, El asplrantedebe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del "Proceso de Selección No. 
694 de 2018 — Convocatoria Territorial 'Centro Orlente"dd acuerdo con el listado desplegado en 
SIMO previo a efectuar el pago para re-alizar la insOripción en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 27 del presente Acuerdo. 

13. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, -a fin de establecer los mecanismát nedesarias para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las misniás cuando a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. Durante el próceso de 'selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, numero de 
teléfono, con excepción del correo electitto yre/Meto db cédula registrado en su inscripción, dalos 
que son inmodificables. directamente por el aspirante y que solo se actualizará pievia solicitud del 
falsilla y aceptación por parte de la CNSC. 

ARTÍCULO 151. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse- en el presente proceso de 
selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas eh el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano — S/M0"-publicado en la página web de la 
CNSD hitp://www.ensb.rtov.co  en el menú "Información y capacitación" opción "Tutor/ales y 
Videos": 

f. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirantedebe verificar si se encuentra-  registrado en el GIMO. Si 
no se encuentra rePistrado debe hacerlo, y para el efecto debe tener en cuenta lo señalado en 
el articulo 14 del presente' Acuerdo. 

.2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al. Sistema de Apoyo igualdad, 
Mérito y Oportunidad — GIMO, revisar los empleos de carrera ofertados en el presente Proceso 
de Selección y verificar en cuales cumple con los rérjuisitos enlnimos exigidos para su 
participación y desempeño. 

SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo pare el cual va-a concursar, 
verificando que cumpla con. los requisitos minimos exigidos para su participación y 
desempeño, teniendo en cuenta que únicamente podrá InscriElrse a un (1) proceso de 
selección y a un (1) empleo en el marco-  del: "Prbeeso de Selección No.. 694 de ME — 
Convocatoria Territorial Centro Orienta", reiterando-que el Proceso de Seledción es uno 
(O sólo y está conformado por varias entidades del orden territorial. Asi mimo, la aplicación 
de las pruebas escritas se realizaráen una misma sesión, en un único cite, en las ciudades a 
las queso hace referencia en el-articulo 27 del presente Acuerdo. 

Una vez. haya decidido-  el empleo de su preferencia, debe -seleccionarlo en SIMO  
realizar la confirmación de selección del empleo. 

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir b reemplazar la Información y/o documentos que Ingresó o adjuntó cuando se regisha 
en SIMO. 

CONFIRMACION DE LOS DATOS DE INS.CRIPCION.AL  EMPLEO: GIMO Mostrará los datos 
básicos, .documentos de formación, experiencia, producción Intelectual y otros documentas 
que el aspirante tiene registrados en el -Sistema a( momento de su inscripción. El aspirante 
debe validar que dicha Información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante -debe verificar que los -documentos tegistradas en. el SIMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que sumitiistra coincida con 
los documentos cargados. 
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Para continuar con siguiente paso (pago de derechos do participación), el aspirante debe 
seleccionar la ciudad de presentación de las pruebas escritas. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los 
dérechos de- parlicipac160, en el Barloo que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se 
podrá efectuar de manera electrónica onlinte por PSE Q  por ventanilla en cualquiera de las 
sucursales que establezca el Banco designado. 

Al finalizar la confirmación de los datos de Inscripción al empleo, SIMO habilitará las opciones 
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia. 

Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, a sistema abrirá una 
ventana emergente con el listado -dé- los bancos para realizar el pago. Una vez 
efectuado el pago, 81WDenviará la confirmación y datos del pago. 

Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer 
el pago por lo menos dos (2) d'as hábiles antes de vencerse el plazo para las 
Inscripciones. SIMO. generará un :recibo que debe ser Impreso en láser p alta 
resollición, para efectuar el pago án cualquiera-de las sucursales del Banco. 

-FirllizOI,6111/315, IFIXeleTtiplayt, S 	pan +gra, el-empleo, pata -ehotial va -s-conetien 
efaltdada 	 dinero,par rilnativinctivot Slrcunlfancia 

ve, igleisefreDeien09 VeP!9,49rPor,elalpilaritlam 

WJ.,1 .fat 	 -tp) 
tivasipireetellebeieterieli In .cifentes,qpil sella sea' 'IlágaZsprcilejlinv,„Ital ,enet 

— 	aOintintiar el TbrodedinllátIe dIftfórm-alllar 	 aseñaládoTentel ISIOSItenfetatat 

numeral. 

1. INSCRIPCIÓN: Una vez realizado atleta onkado por el Banca, el aspirante débe 
verificar que los documentos cargadottsofiloinfe ilerViteri aeredilar el cumplimiento de los 
requisitos. Mínimos y le sirven para sepia:lob% liéntá en la prueba do valoración de 
antecedentes en el presente -censura de méritos-7g tiroceder .a formalizar la inscripción 
seleccionando en SEM°, la opción 'Acrisoló . SIMCilbene.mra un reporte de inscripción con 
los datos cargados previamente, informagion cdrá Iaer consultada en cualquier momento por 
el espifante al ingresar con su usuario a$1140. 	fi 

‘h - 	st 
Si el aspirante e.scoge efecluar el pago orine por ITSft, la opción Inscripción se habilitará de 
inmediato. 

_ . 
Si di aspirante escoge efectuar el pago por- ventanilla en Banco, la opción Inscripciones. habilitará 
dos (2) dlas hábiles después de realitar el pago. 	 - 

Luego de formalizado el proceso de insorieción, el mismo no podrá ser anulado, ni se podrá 
modificar el empleo para ef cual se inscribió. 	, • 	 . 	 -- 

El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en el Proceso 
de Selección No. 694 de 2018- Convocatoria Territorial Centro Oriente", únicamente hasta la 
fecha dispuesta poi la CNSC para el cierre de la etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente . 
ruta en SIMO: Panel de control -> Mis empleos -> Confirmar empleo ,J> A coatinuacion debe 
seleccionar la opción 'Actualización be Documentas", El SIsferna generará un nuevo 
Cadificado de InscrIpCión con las actbalizacionee efectuadas. 

PARÁGRAFO. SI  al &lanzar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de 
participación para algún empleo y ric cerró la inscripción de la que trata el numeral e del presente 
articulo, el sistema automáticamente realizará la Inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los 
dbrechost de participación para mes de un empleo, será inscrito al último, y todos los documentos 
que tenga -registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción. 
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ARTÍCULO 16°. C.RONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El m'emes° de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividadeb: 

AcrvloAoss PERIODO DE EJEGUGI bd LUGAR O UBICAdiri — 

Le elePa do Inscripciones comprende- 1j El 
Registro un SINIO o su °quin-árenle, 21 la 
congo de la: OREO, dii Lawileccien del 
erdPie°' 41 egniknagM" d° les dales de  Inscdperon al ernpfee. 	SI El Paue de 	lea 
&nivel= de parvdpeciern sj La Formaban& 
de le Inf <rinden. 

so comisión ¡mamona con a„nonon  
diez' (103 din hábiles de clelaeión. fla 

fc e ita de tniele y de deducido do sale 
oliisimmi  

indina VVeb ~eme coy rdi 
yto enlace 	Sistema de toso 
para le ilguniend, el Márdo y la 
°P  odunded —SIMO. 

ladee que se CIOSIgne peo  el 
Mei 

PlAliCatiOn 	egi 	mimara 	de 	aspirantes 
n110,101~ emplee. 

Los 	cspirehWs 	'n'escultor 	i  Pdidiirine 
'm'un" el.' SIM°  b i 	1'11 	i con le UsVall0 y [ordenen, e bledo 
de Asia/entes leen/nos pare el lersme emplee 

página Web vaivi aV2 
We -Saca: Sistema dei.epoyo 
pira la Iggaidad, el mérito y le 
Oparlunidnd —SUMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han in,scrito aspi antes pata uno ovarios empleos o cuentan can menos í saltos 
qué vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de Inscripciones. O cual se divul ara en 
oportunidad a Os interesados a través de las alenas que se generan en SIMO y por medio de la 
Página Web de la Comisión. 

CAPITULO IV 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA,DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

ARTÍCULO 11°. DEFINICIONES. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los 
requisitos de las empleos de las entidades territoriales conforme a lo previsto en el Decreta Ley 785 
de 2005 y lá Ley 1054 de 2005, serán la educación formal, la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, y O expériencia 

Para todos los efectos del presenteAcuordo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:- 

Educación: Es un proceso de formación pernianente, personal, cultural y social que se fundamenta 
en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

Estudios: Se entiende por estudios los conoCimientos académicas adquiddos en Instituciones 
públicas-  o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacibnal, correspofidientes á la 
Minn básica primaria, básica- secundaria, media vocacional, superior en lbs programas de 
pregrado en las modalidades de fontacián técnica profesional, tecnoióelca y profesional y en 
programas de postgrado en las modalidades de especialización, maesttla, doctorado y 
postdoctorado, 

Educación Eormali Es aquella que se imparte en establecimientos educativo l aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a 
grados y iltulos. 

Núcleos Básicos de Conocimiento - NI3Cr contiene Os disciplinas académicas o profesiones, de 
acuerda con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Internación de la EdúcaCión 
Superior- SNIES yconiorme lo dispuesto en elarticulo 2.13,5 del Decreto 1083 de 2015. 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones 
publicas o privadas certificadas en lostermines del articulo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, con el 
objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o 
laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Forónal y conduce 
a la obtención de Certificados de:Aptitud Ocupacional. 
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Educación Informal. Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios Masivos de Comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como 
objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 

De conformidad con el articulo 2,6.6.3 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una düración inferior a ciento sesenta (10 horas. Solo darán 
lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Se acreditarán a través de certificaciones de 
participación en eventos de formación como diplomados, Cursos, seminarios, congresos, simposios, 
entre otros; e excepción de los cursos de inducción cursos de ingreso y/o promoción .que se dicten 
con ocasión de los procesos de selección en la entidad, 

Experiencia: Se entiende por experiendie, los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas 
o desarrolladasidurante el ejercicio de Un empleo, profesión, arte u oficio. 

Para efectos del presente,Aeuetdojaalmedenciaistelasifica en profesional, profesional relacionada, 
relacionada:, y laboral, y se tendrá en cuenta de conformidad con lo establecido- ea. la  OPEC que 
corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del Proceso de 

Experiencfa pi-presiona': Es: Ladadguiridaaa 	de4a4erminacion y, aprobecloa,delnpéneum 
agedérbLE6Idella frespectiPlormdcián proielsibbaden al ejeleigiasfe laVaCtildálit PrOPlásIlidegaysiirm 
Prefifaidñidddiltioliba &edad-dee/exigida pefaidecielmpago 	eMollipMgi  

2 	• 2.  • 22., 2 21 .222 • 	222 21-22A 	.222 2 24 '2.4 222 2 ..k2j Igt2,0 

En el caso de les disciplinas académicas b profesiones relacionadas con el Sisterne de Seguridad 
Social eh Salud, la experiencia profesional ealegrubt tara a partir de la inscripción o registro 
profesional de conforimided con la Ley 1164 delfín `if- 

En el caso de las disciplinas académicas o pjyibnesi.corladas con ingenierla, la experiencia 
profesional se computará de la siguiente bnaberÉ 

Si el aspirante obtuvo su litigo profesion 	es d4a vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computalá a rtjfde laperminación y aprobación del pensum 
académico respectivo. 
Si el aspirante obtuvo su titulo profesional podterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la matricula 
profesional. 
En caso de que el empleo ofertado ooritentiple como requisito de estudios, además de. la 
Ingeniada y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia 
profesional para 'ese empleo se computará a partir dala terminación y aprobación del pensum 
académica de educación superior-o el diploma 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se .considerar experiencia profesional, 

Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida,' partir de la terminación y aprobación del 
penan, académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesiohal y 
Tecnológica, en el ejercicio de empleos. p actividades que te,ngan funciones similares-a las del empleo 
a proveer, 

Experiehcia,  relacionada: Es la adquirida en el ejercicib- de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las-del cargo-a proveer. 

Experiencia laboral: Es la adquirida Gag él ejercicio de' cualquier empleo, ocupación, arte u oficia 

Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio dB las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia 



ti 
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docente será válida cuando así, esté determinado en el Manual específico de funciones y 
competencias laborales de la entidad y por consiguiente én la OPEC. 

ARTÍCUL018°. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN, Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación do diplomas actas de grado o titules otorgados parlas Insfituciones correspondientes o 
certificaciones sdbre la obtención del titulo, o certificado de terminación y aprobación de materias del 
respectivo censan, académico, cuando hl lo permita la legislación vigente al respecto. Para su 
validei requerirán de los registros y autenticaciones que deterfninen, las nornies vigentes sobre la 
materid, La theta profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la 
presentación de lbs documentos enunciados anteriormente. 

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá présentar la correspondiente 
(adata o Matricula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplica lo previsto en el-articulo 
5°  dala Ley 190 de-1995 y en as hormas que la Modifiquen o sustituyan. 

Certificaciones do educación pare el trabajo y el desarrollo humano. Les programas especificas 
de educación para el trabajo y el desafroh numen°, -se deberán acreditar mediante certificados 
expedidos por las entidades debidamente autoriñadashara ello, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 1075 de 2015; los certificados pueden ser: 

Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien naya -alcanzado 
Satisfactoriamente láa competencias ,establecIdas en el programa de formación laboral. 
Certificada de -Conocimientos Académicos. Se- otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación academice debidamente registrado. 

Las codificaciones deberán contener, como mlnimo, los siguientes datos, según la previsto en el 
Decreto 785 de'2005: 

Nombre o Mata] social de le-entidad. 
Nombre y contenido del curso o programa. 
Fechas de realización. 
Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en libras y en caso de expresarse en días, se 
debe Indicar el número total de horas por dla. 

Cartifideciories de la educación Informal. La educadlón informal se -acreditará mediante la 
constancia de asistencia o padicipación en eventos de formación tales corno: diplomados, cursos, 
séminados, congresos, simposlos, entre otros, expedida porta mitigad o institución que la encarte, y 
deberá contener mínimo lo siguiente: 

Nombre o razón, social de la entidad o instituciÓn. 
Nombre del evento. 
Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe- estar indicada en 'horas y en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número Mal de horas pordia. 

Se.exceptúan los cursos de inducción, curses de Ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de 
loa procesos de selección en la entidad. 

Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los Mulos obtenidos en el 
exterior requerirán pata su validez, estar apostilleciesy traducidos en idioma español de acuerdo con 
los requerimientos establecidos en la Resolución 3269 de 2016 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior al momento de temar 
posesión de Un empleo público que exija para su desempelo estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la Presentación de los certificados expedidos 
por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha 
de posesión, el eMpleado deberá presentar los titulas debidamente homologados; ti no lo hiciere, se 
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aplicará lo dibpuesto en el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, articulo 7 del Decrete ley 785 de 2005v 
en las normas que lo modifiquen o sustituyan.. 

En G prueba de valoración de antecedentes sólo se tendrá en cuenta la. educaciónpara el trabajo y el 
desarrollo humario y la educación informal cuando sean relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo, en concordancia con Al numeral 3° del articulo 21* del presente Acuerdo, acreditada en 
cualquier tiempo. 

ARTICULO 1r, CERTIFICACIÓN DE 'LA EXPERIENCIA. La experiencia Se acreditará mediante la 
presentación de certificados escritos, expedidos. por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas, 

Para validar la experiencia prorStional a., part(r,  de. la fecha de terminación de materias deberá 
adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa. en que conste la febha de terminación 
y la aprobación de la totalidad del pensum académico, En caso de no aportarse, la misma se contará 
a partir de la obtención del titulo profesional. Para el caso de los profesionales de la salud e 
ingenieros se tendrá en.cuenta lo dispuesto en,e1 articulo 17 del presente Acuerdo. , 

Los eertifioados de experiencia en entidades pública o privadas, deben 'Indicar de rndnera 'expresa y 
-ende: 

117.77177,?nirrinnrs,w - 
a) NomitrelozOotisoattaStalotpLeaaleywarale 	 - • i 
1).r, Empleopairnp,jaos dásaMpeñadoázon 	deiniáig y teiminición_pará cada une ddiellos 

)1" tvga•-t 	 "tfi" „ 	a, mes y, ano. syi 	O e iOso e e alprosi011,ac uarne.„.te.1, 
desefficii9e11mo se ircclicathnutrañanterighlil v1.0 

td) P'bei¿lág1  G011esIndatát eirrip ebte ieMpleislernpaKades, 	que aide.• 
establezca 

Paró el caso de Certificaciones expedidas pon 	
. 

 per 	naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
. antefirma legible (Nombra Completo) y Magro d adula l empleador contratante, asl corno su 
i• <grandón y teléfono. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho RO horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo 'el resultado per ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación 'de servicios, deberá ser soportada con R 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o Mediante el acta de liquidaciónio terminación, 
preciando las actividades desarrolladas y las fecha de. inicio (dia, mea y año) y terminación de 
ejecución del contrato (dio, mes y año). No se aceptará la «podada acreditada -cuando sólo se 
presente la copia del contrato, sin.  que la Misma esté acompañada de les documentos antes 
mencionados. 

Cuándo se presente txperishora adquirida de manera simultánea -en una oi varias Instituciones 
(Tiempoetraslapades), el tierna de experiencia se contabilizará por una ala vez.' 

En los casos en que' el eisPirante haya, ejercido su profesión o actividad en forma independiente:o en 
una empresa o entidad actualmente, liquidada, la expedencia.se  acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de 'inicio y de terminación (din, mes y año), el 
tiempo de dedicación y lal funcion-e o actividades desarrolladas. la  cual se entenderá rendida bajo la 
gravedad del juramento. 

• 
PARÁGRAFO 1°. Las cedifitaclohes que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no 
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 

,ecelela ,C ClUest: 
En los casos en <lúe la ley establezca laskimponek oliscan:lo o se exija solamente-  experiencia 
laboral, no es necesario que las certlficacillasaanb. 

áti,irii  ' er4P 
Las certificaciones deberán ser expedidas -arel jefe Warsonal o el representante legal de la 
entidad o empresa, o quien haga sus veces. 
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selección nj podrán corregirle o -cemplementarse postetiormente. No se deben adjuntar actas de 
posesión ni documentos diferentes para demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO 1°. Los cedificadós de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente trace-ciclos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser 
realizada por un traductor certificado, en los Salinos previstos en la Resolución No. 3269 dé 14 de 
junio de-2016 bxpedida pot el minilterce de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 20°. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIPICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los articules ir a 2? del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la etapa de 
verificación de requisitos minimos y la prueba de valorad-ce de antecedentes. 

Los certificados de 'estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera 
concursar en la OREO de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, deber:ce presentarse en los términos 
establecidos en este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 785 de 2006. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los titules, diplomas, actas de grado, ni codificaciones de 
estudio o experiencia que se ceceen por medios distintos - al m'acalla° SIMO, o cargados o 
Modificados con posterioridad a la fecha dispuesta cer la CNSO para el cierre pe la etapa de 
Inscripdones en este Proceso de Selección, o en la oportunidad prevista para las reclamaciones 
frente a los resultadob de verificación de' requisitos mínimos e de valoración de antecedentes. Los 
documentos de estudio y experienCie adjuntados o cargados en °I SIMO podrán ser objeto de. 
comprobación icer parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o institución de 
educación superior' que se contrate para el desarrollo del concurso de méritos. 

ARTICULO 21*. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITCS MÍNIMOS Y 
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben 
adjuntar esceneados. en el SIMO, tanto para la Verificación da los Requisitos Mimos como pera la 
prueba de Valoración de-Antecedentes, sonJos-siguientes: 

Cédula de cludadanla anceliada por ambas caras u otro documento de identificación con 
fctografla y número de cédula. 

Tquio(s) académico(s) o acta(s) de grado, o codificación de terminación de materias dél 
respeCtivo centro universitario, conforme a los-  requisitos de-  estudio exigidos en el Proceso de 
Selección para ejercer el eitipleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional b la certificación de 
tramite en los casos reglamentados por la ley. 

Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desárrolio Humané y de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden 
cronológico de la más reciente. a la Mas antigua. 

4 Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva insfitución 
panca o privada, ordenadas cronológicamente de la más. reciente. a la,-mas antigua. Estos 
do-cementos deberán contener como mínimo ig información indicada y las especificaciones 
previstas en el adlculo 19 del presente Acuerdo. 

5, Los gemas documentos que permitan la verificación del cemplimiento de los -requisitos n'Unimos 
del empleo de la OPEC pata el cual Se Inscribe el aspirante y aquellos que 'Considere deben ser 
tenidos en cuenia.para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

Cuando el empleo requiera para 'su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, ésta debe-
aportarse tehiendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y éscaneada por las dos 'carel para 
la respectiva validación. 

El cargue de los documentos ea una obligación del aspirante y se efectuará únicamente a través del 
SIMO, hasta la /echa diceuesta por la CNSC para el cierre de la Mece de insceptiones conforme al 
procedimiento Indicado en el numeral 6, Articulo 15 del presenta Muerdo. Después de esa fecha la 

34 
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información cargada en el aplicatIvo pata efectos de la verificación de requisitos mlnimos y la prueba 
de valótadlón dé antecedentes es inmodlficable.y no podrá ser complementada. 

Loa documentos enviados o radicados en forma fislca o por medios distiatos al SIMO, o los que sean 
adjunlados o cargados con posteriolidad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la. etapa
de inscripciones no-serán objeto de análisis. 

Cuando el aspirante ho presente la -documentación que acredite los requisitos mlnimos de que trata 
este articulo se entenderá que-desiste de continuaran el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del Concurso. 

PARÁGRAFO. La eituaci6n militar deberá ser acreditada en los términos del articulo 42 de fa Ley 
1851 de 2017. 

ARTICULO 22'. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento dalos 
requisitos mininos para el empleo al que se morra, no osuna-  prueba ni un instrumento de selección, 
'es.una condición obligatoiia• de orden constitucional y legal quede no currIplirsb-genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del Proceso de selección. • 4 	i 

La universidad o institución de educación superior contratada por. l CNSC. realizará a todos los 
aspirantelag-illt-NriliennOTIMITiligde• 

 
os -feetésItos• minlMosi exigiOsrperal, el 

ernleo ciaiiTIENIdnTedtecanadályzóudélktefirsilálaélos-in.-IPEOdá La COBERNÁCIONi-DE 
OALDAS corollindenestableceralépon clinoadmaidos pareconfinuaNen afp.onclurso de 
%i.)T1111 )rt- 	TiMire 	j) ,rt1"-  M 	N-4 44 Jrt.) 	Lz 	1.4 cut; • ...cs. cv<uu, 

reuiStb minizián selalarleslusiyalcnelPelionliti4ellaYboden-  erItVirc;tr 
aponada por el 'espirante en el Sieternide A8$ yila dpobirdad'ine.  
SIMO, hasta la fecha dispuesta por la Chl$C para oLcierre de la etapa de Inscripciones conforme a lo 
registrado en el último cártl nudo de .inscrleR101Vébado por el Sistema, en la forma establecida 
y de acuerdo con las eXigencias sefleladake-NiNNUESde La GOBERNACIÓN DE CALDAS 
publicada en las páginas web de la CNSC, La''llICTaméddSten  la de la universidad o institución de 
educación superior CiUe la CNSO contrate eliriartiefildetén 

Los aspirantes que acrediten y cumplan 101 yequktos mirymos establecidos o las equivalencias o 
alternetivas determinadas en la OPEC cualido eRpexistign y apliquen para el empleo al cual se 
inscribieren, serán admitidos para cantinufi \ en e .1-  coso el selección, y aqtlállos que no cumplan 
con Iodos los requisitos minlmos establécidde skán inawdmijidos y no podrán continuar-  en el 
concurso. 

PARÁGRAFO. En lo no previsto en loa anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones referentes 
a la prueba de Valoración de Antecede des del presente Acuerdo, 	• 
ARTICULO 23°) PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MINIMOS, El resultado. de la verificación de requisitos mInimos será publicado en la 
página web www,cneopov.co  y/o enlace: SIMO, Wroceso de Selección No. 694 de-  2018 — 
.Convocatoria Territorial Centra °denle'', y en la página-de á universidad o ir-Mili:mien de educación 
superior dolitratada, á pedir de la fecha que disponga a CNSC, fecha que será Informada por estos 
mismos medios con una antelación no inferior á cinco (5) días hables, Rara conocer el resultado, los 
aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usúdrici y contraseña, en dónde podrán 
conocer el listado de aspirantes admitidos y no admitidas para el mismo empleo. 

ARTICULO 240. FZECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de. los resultados 'de á 
verificación del cumplimiento de •requisitos mínimos, deberán ser presentadas por Me aspirantes a 
través del SIMO, dentro de MI dos (2) dios: hábiles sigülentes a la fecha de publicación de los 
resultados, en les términos del articulo 12.  del Docr6to Ley 760 da 2006, as cuales serán decididas 
por (a CNSC a través de la universidad o Institución de educación superior Contratada por la CNSC. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o Institución de educación superior contfatada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiVe, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el articulo •22 de Código de 
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Procedimiento AdmInistratfito y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 
1755 de 2011 

Las respuestas a. las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
articulo 31de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la página web, 
wWw.cnsc.cov.co  y/o enlace: .S1h40, "Proceso de Selee0t0n No 694 de 2010 — Convocatoria 
Territorial Centro Oriente o en la página web de la universidad o institución de educación superior 
contratada. 

Los documentos presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones sori extemporáneos, 
par N que no serán tenidos en cuenta en ei proceso de selección. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningdn recurso. 

ARTÍCULO 25°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS. El resultado definitivo de admitidos y no admitidos, será publicado en la página web 
Www,cnsodowco enlace: SIMO, el cuai debe ser consultado por los aspirantes, ingresando con su 
usuario y contraseña. 

CAPITULO V 
PRUEBAS 

ARTICULO 26°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS La CNSC y/o la universidad o' Institución de 
educación que se contrate para el desarrollo del concurso, informarán a través de su página web, la 
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de verificación de requisitos mínimos del 
"Proceso de Seleedión No 594 de 20113 — Convocatoria Tehdorial Centro Oriente', deben ingresar 
boh su usuario y contraseña al SINO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de 
pre.seritación de las pruebas. 

PARÁGRAFO. Los aSpirentes deben i revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que obra las pruebas 
realice la universidad, institución universitaria o Institución de educación superior contratada, debido a 
que el mencionado documento le permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e 
Instrucciones pata la presentación de las mismas; esi corno la forma en que os resultados de 
.aplicación de las distintas pruebas serán calificadas y/o evaluadas en el Proceso de Selección. 

ARTICULO 27°. CIUDADES DEAPLICACIÓN DE LAS- PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas escritas 
previstas en este procesó de selección, Convocatoria Territorial Centre Oriente, serán aplicadas en 
las ciudades de Pereira, Manizales, VEllavicencio, Neiya y Puerto Carreño, de acuerdo con le ciudad 
seleccionada por el aspirante, previo al pago de los derechos de participación para su insctipdión. 

ARTICULO 28°. PRUEBAS A .APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN.De conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del articulo 31* de la Ley 909' de 2009, tos pruebas a instrumentos de 
selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, Idoneidad y adecuación del aspirante y 
establecer una clasificación de los mismos, respecto de as competencias y eaeriddes requelidas para 
desempeñar dori eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos 
factores se efectuará a través de medios técnicos que respondan a criterlea de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 

En el siguiente cuadrase señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
nivele.s donvbcadds en el presente proceso de selección y los parámetros para cada una de ellas: 

NIVEL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

VI  
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PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
SIUNTAJE 

APROBATORIO 

Cornpatendas 'Marcas y Wirraonales' ElanInalbrla 50, 65.00 

Coi-apetencias CompoRam e Malee Clealacelarro 2011 aro Aplica 

Valoración de AnIecadePlel Clailficalorlo 20% 190-Aplica 

TOTAL 10a% 

PARÁGRAFO. 

ARTICULO 
COMFORTAMENTALER. 
p.rocedimentales, 
construidos 

básicos 
conocer 

dapacldádinetacey 

la relación 
contexto 

variables 

establedidos 
principios 

- 	PARÁGRAFO. 
aplicarán 

pruebas 
202— 

numéricamente 

establecido 

ARTICULO 
selección 
Comisión 
ordenado 

En la Gura de 
empleo 'a fin de que el aspirante 

29°, 	PRUEBAS 
Dichas 

que pueden 
para tal fin. 

prueba sobre competencias 
Wchaptitudestque‘untteapúblto,a,l 
&lene% r t it 't, ,t ce liZtjátn.i 

el aspirante 
— 	 •. 	t''.  ' con •basten elqcon erlido,  

entre el saber y la capacidad 
laboral. 

prueba da competencias 
psicológicas personales 

el desempeño de los empleos 
por La GONERNACION 

y valores institucionales, 
de 2915. 

Las pruebas sobre 
en una misma sesión 

al paga de derechos de participación 

pruebas sobre competencias 
(0) a cien (100) puntea, con 
base en el sesenta por ciento 

presente.Acuerdo. 	- 
. 	. 	,.. 	. 

aspirantes que no hayan superado 
el articulo 28 del presente 

de carácter eliminatorio 
Convoca (orle Territorial 

pruebas sobre competencias 
en escala de cero 

resultado 'será ponderada con 
en el areCulo 280  del 

300. RESERVA PE 
son de carácter reservado 
Nacional de Servicio 
en el inciso r.eel nerneral 

baliniebettaelábitiiEntelióMfuWelomaleevestárdetfinadazateválp,aroncalificarOmilveehááestar 

Orientación se informará el sistema de calificación 
conozca .la forma como será calificada su prueba, 

SOBRE 	COMPETENCIAS 	BÁSICAS, 	FUNCIONALES 

competencias 	tienen 	elementos 	cognitivos, 
ser- evaluadas 	mediante pruebas ty/o instrumentos 

básicas eválúa en general las niveles de domiblo 
se 	'c'p del Estado y para un empleo 

°R." L(1° -• O S 	' 	. 	. 	- 	. , 

es nécii%latednitlidad para ejlógritunerngeo.,09biitcotefinebificnyget 
LIOGIOnajrl missjio. Peztres alitdcer áadem s il 	- 	.d' J- 	' 	' 	”1 	'. 	't 	' 	á 

de integracióny aplicación de ciichatibninoCrinienTbren 

'1 
e 

%empedernir 	1se 	eslinada a obtener tina 

de los atraYte° 	Inonib,5 evaluar las competenciés 
en rel ~Ion lailidades, .otitudes 'y 

DEICALDAS.. e la tfitz de su cultura organizacional. 
a& como io displie,Mo.en Os Articulas 2.2.4.6 a 2.2.4.8 

1: 	ft> 	‘ 
° 
35. 	 , 

competencias
V

I ásica ', 'funcionales y comportamentales 
y en un 'único dla, en las ciudades seleccionadas 

paresu inscripción. 

' ' Y 	' 1+2 - 	• 	• 	- 
básicas y funcionales se paliEcarán numéricamente' 

una parte entera y dos (2) decimales y su resultado 
(60%) asidnado a ella pruebe; según' lo establecido 

. 	, . 	. . 	 , 	 , 

el Slim° aprobatorio de.65,00 puntos, ian virtud 
Acuerdo, np continuarán en el proceso de selección, 

y por tanto serán ekcluidos del 'Proceso de Selección 

Centro Oriente".  

comportarnentales, tendrán carácter clasificatorio 
:(D)  a cien (100) peritos, con una parte entera y dos 
base en el veinte (20%) asignado a esta prueba, 

presente Acuerdo. 

LAS PRUEBAS. Las pruebes' realizadas durante 
y sólo serán de conocimiento de las personas 

Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, 
3 del articulo/31' de la Ley 909 de-2004. 

que se aplica 

aotitudinales 
adquiridos 

sobre los.saberes 
especifico debe 

; 	. 

n -"-dakconogmlentot,l, 

medida de 
requeridas 

responsabilidades 

del Decreto 

por les aspirantes. 
, 

- 
en escala 
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en articulo 
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No. 894 
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que Indique 
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ARTICULO 31'. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE 
COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES. En la fecha que disponga 
la CNSC, qu'e se(á informada con una antelacién no Hedor a cinto (5) das hábiles, en la página web 
www,cnsc.casv.co  Wo enlate SIMO. Los aspirantes deben consultar sus resultados Ingresando con su 
usuario y contraseña. 

ARTICULO 32. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto 
de los,  resultados de. las pruebas aplicadas en ti proceso de seledción SOLO serán recibidas a través 
de SIMO ingresando con su usuario y contraseña. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del dio 
siguiente a fa publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el articulo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005. 

ARTICULO 33°... ACCESO A PRUEBAS, Cuando el aspirarte manifieste en su reclamación la 
necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará e/ Procedimiento establecido en los reglamentos 
y/o protocolos,  expedidos por la CNSC para estos efectos. 

El aspirante salo podrá acceder a las.pruebas a él aplicadas, 'sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes. 

Las pruebas; son propiedad patrimonial de la CNSQ y el aspirante 'solo podrá utilizarlas pera la 
consulta y trámite de reclamadoras; el uso de éstas para fines distintos podrá conllevar la exclusión 
del concurso Yo sanciones de acuerdo a la normabvIded vigente. 

De conformidad Oda a establecido en el Acuerdo No. CNSC 20161000000086, del 11 de abril de 
2016, la reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a pruebas. 

ARTICULO 34°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reelamacietnes, la universidad 
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T- 965 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo 
previste por el articulo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo sustituido porel articulo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que Se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 35°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) ollas hábiles en Sil 
página web www.ensodov co .enlace: SIMO, los aspirantes deben consultar ingresando al aMicafivo 
con suusuario y contraseña. 

ARTÍCULO 36°1 RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS-, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES; Loe resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la 
páginaweb www.cnsomov co enlace GIMO; los aspirantes deben consultar ingresando con su 
usuario y contraseña. 

ARTICULO 37°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de 
Antecedentes es un Instrumento de selección, que evalúa' el mérito, mediante el análisis de la historia 
académica y laboral del aspirante en /elación con el empleo para el cual concursa, 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración d'e la formación y de la 
.experiendia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos pata el empleo a 
proveer, y se aplicará únicamente a los' aspirantes que hayan superado la pruebe sobre 
competencias básicas y funcionales. 

La prueba de Valoración de Antecedentes, será reálizada por la universidad o institución de 
educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base -exclusivamente en los 
documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se 
calificarán numéricamente en escala de 'cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
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decimales y su resultado será 
etuerdo con el rol del empleo 
Acuerdo. 

ARTICULO Id, FACTORES 
factores de mérito para la prueba 
puntuación i de los factores que 
sobre las condiciones de los 
empleo. 

Para.  efectos del presente Acuerdo, 
Educación Ferrnat Educación 
factor blperiencia Se <l'asao 
factores se tendrán en cuanta 
del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En la Valoración 
contenidas tollos articules 17° 

ARTICULO 390. PUNTUACIÓN 
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ponderado por d veinte por ciento (20%) asignado a esta prueba, do 
convocado, según lo establecido en el articulo 2W del Presente 

DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
do Valoración da Antecedentes, serán: educación y t'apariencia. La 

componen le prueba de Valoración de Antecedenteó se. realizará 
aspirantes, que exceden los requisitos mlnimos previstos para el 

en le evaluación del factor Educación se tendrán en. cuenta la 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano; y lo Educación Informal. El 
en profesional. 'profesional refacionada, relacionada, y laboral. Estos 
de acuerdo con lo establedde en la OPEC yen los articules Ir 021 

de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las disposiciones 
a 24' de este Acuerdo.  

DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDEBTE-B7E911,17~1e,cadeatfcTortelojel 
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AP Ç RTICULO 40°. CRITERIOS VALÓRATIVOS PA

,  

'DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 14ra la 
,.., en cuenta los odiarlos y puntajes reladonados a continuación 

%A
nnan° rninlmo exigido en la 'OPEC, los cualecson 
articulo anterior, para cada factor, siempre sectienddói.encuoritren 
del empleo. 

1. 	Educación formal: En lo siguiente tabla -se 
educación formal SnalMados cit)o. excedan 
jenirquIde 

e 	Empleos del nivel Profesional: La sumatodo 
40 puntos. 

. 	_ 	,9, 
UNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA/PRUEBA. 

Jetuda'. de la formación académl ase tendrán 
l'especie de ida t'idos adicionales al 

acumulables hasta el máximo definido en el 
relacionados con la a (Unciones 

 I 

establece la puntuación para los estudios de 
el requisito InInimb. de ecuerdo con el nivel 

de los lapides parciales no podrá exceder de 
. 

, 	 ' 

Uta 
tom Doctorado ~tris Etptelaltpición PrOlembnal 

Prelesanal 35 25 20 70  

b. 	Empleos do los niveles Técnico y Aslatenc ab La signatoria 	e los puntajes. pardales no 

podrá exceder de 40 puntos para el 'nivel fórmico y 20 puntos para 	1 Mvel asistencial. 
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N <. 
ii vel 

Prolesi"al  Especlolizacian 
T&nolhaalca Tecnólogo 

Especleareci6a 
TéCOICO 

Tdonloo Bachiller 

Técnico 10 10 40  20 20 Nos.  
Putable 

Asistencial No se punta No le paniega 20 20 NOS° 
pon Ña 

2. Educación para el Trabajo y el Dela rollo Huma o: La. Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo HuMbno áet call cara teniendo en cuenta el número total de P agramas certificado y 
relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

a. Empleos del nivel Profesional y Técnico: 

Número & PIQUI21111. Oe4iflcdos punta» 

sonso lo 
á a 
3 
2 4 

le. Emplees del nivel Asistencial: 

Número de Programas caducados pontaje 

sanos 20 
á 15 
3 10 
2 s 
1 3 

3. Educación Informal: a Educación infernal, se calificará -teniendo en cuerda el número 'total de 
horas certificadas de cu sos relacionados con las funciones del empleo de la Siguiente manera: 

a. Emplhol del nivel Profesional y Técnico: 

INTENSIDAD HORARIA PUNTA2E MÁXIMO 

0 Omás horas 0 
are 1209 159 horas 0 

Entre 1111 y 119 hojas 6 
Eran 90 y 79-  badal 4 

Hiela 39 horas 2 

b. Empleos del nivel Aélstenclal: 

INTENSIDAD HORARIA 

0 o más boris 

PUNTAJE MÁXIMO 

20 
En re 120 *159 horas 15 

atreib y 1abar& 10 
etre 10 y ?Chotas 
. 
NOVO 39 horas 

PARÁGRAFO, Les eventos de fOrmaclein en los Sitte la certificación no establezca Intensidad horaria, 
no se puntearán. 
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UMERO,DE MESESIDEEIRERIENCIA1 
1,,,D,W1,!RÉLÁtIONADA.:7D.C2.2: ' PUNTAJE MAMMO . 

49 meses &más 40 

2. EMMOS y 36 Meses 14 42. 4 1 
o-, EMM,13124,niiies sticA 	5111 ti 	 ii liet 

oc 1 a 1 ameses 
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En la educación Informal se puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del 
respectivo empleo y no se tehdrán en cuenta los cursos de- inducción, ni los cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad, 

ARTÍCULO 410. ,CRITERIOS VALORATIVOS PARA.PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la 'experiencia se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

Nivel Profesional: 

NUMERO DE MESES DE EXpERIENC 
PROFESIONAL O PROFESIONAL 

RELACIONADA 
PONTAJE MÁXIMO 

49 meses o más 40 
Entre 37 y 48 Mena 30 
Entre 25 y 36 meses 20 
Entre ny 24 meces 10  

Del e Itmeses 

Nivel Técnico: 

Nivel Asistencial; 

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCMW 
LABORAL 	dvalai; t1YÑ1ME MÁXCñO 

419 wris" °F1W3  its.. -Pez 40 
EMIR 31y 45 meses o n 30 
Entre 25y35 Meses .4  20 
Entie 13 y29 meses ..,14 ;IQ.. 	t., W 

Oe la 12 	ses 5 

El puntaje es acumulable hasta el Máximo definido en el tu-Ulule 40 del presente Acuerdo para cada 
nivel, 

Cuando te presente experiencia adquirida de manera simultánea, en i una o varias instituciones 
(tiempos traslapados); el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones Indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia te establecerá sumando las horas Mabafadaa y dividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado 
de acuetdo con lo establecido en el orticulo-291  del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 42°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una 
antelación no infablor a cinco (5) dlas hábiles en la página web wwwenscmov,ca enlace: .SIMO; el 
aspirante debe consultar ingresando con sil usuario y contraseña. 

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se Informará al aspirante de Manera 
detallada el puntaie dado en cada factor (educación y experiencia) y la-discriminación sobre cada folio 
verificado. 

ARTICULÓ 43. RECLAMACIONES. Las teclaMadones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o institución 

39  
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de educación superior contratada. por la CNSC, a través de su página web y de je pagina de la 
Comisión www.cnsc,cmy co y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de.Aritecedentes, 
los aspirantes tendrán acceso a través da StMO a los resultados de valoracíón de -antecedentes, en el 
cual observarán M calificación obtenida en cada ano dw los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada conforme al porcentaje Incluido en el presente Acuerdo. 

El plazo para realizár las reclamaciones es de cinco (5) dias hábijes contados a partir del dla 
siguiente la publicación de los resultados, eh los términos del articulo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005. 

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior cordratada será responsable 
de resolvei las reclamaciones y de comunicadas al (la) peticionario(a) a través de la plataforma 
SIMO. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de éducacián superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, titilee y Masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 
proferida por la Honorable Cbde Constitucional y W previsto por el articulo 22 del Código de 
procedimiento. Administrativo y de lb Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 
1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 44. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. Eh la feche que 
disponga la CNSC,. que será Informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la 
página web de la CNSC www.onscmov.co   y/o enlace: SIMO, el aspirante podtá Ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña, y consultar la respudsta emitirla por la universidad o Institución de 
educación superior, a la reclamación presentada. 

ARTICULO 450. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, y en la de M universidad o Institución de educación superior 
contratada, en la fecha que -se Merme con antelación, por esos mismos Medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al plicelivo.. con su usuario y contraSeña. 

ARTiCULO 45*, IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educación Superior que "se haya contratado para el desarrollo del 
'Proceso de Selección No. 694 de 2018 Convocelode 'Territorial Centro drionle", podrán adelantar 
actuaciones administrativas por posibles fraudes, por copia o intente de copia, sustracción de 
materiales de prueba o intento de sustracción de matehiales de prueba o suplantación o intento de 
suplantación, ocurridos e Identificados antes, durante o después de la aplicación de las pruebas o 
encontrados durante la lectura de las hojas -de re.spue'stas o en desarrollo del procesamiento de 
resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por 
escrito al interesado para que Intervenga en la misma. 

La anterior actuación aditinisltativa se iniciará, tramitará y decidirá en Jos términos del Capitulo I del 
Título II! del Código de Procedimiento Admintstrativo y de lo Contencioso Adrfildistrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
espirantes, que sean sujetos de dichas Investigaciones. 

PARÁGRAFO. Si como producto de. estás actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude. o 
Intento de fraude', copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba -o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o ifitento de suplantación, previo cumplimiento del 
debido proceso, este será excluido del conclinto en cualquier momento del mismo, inclusive si ya 
hiciera pana de la listá de elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
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ARTICULO 475. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud-de lo establecido en los literales a) y 
h) del articulo 12 da la Ley 909 de 2004. lo Comialón Nacional del SeMcio Cidi de olido o a petición 
de parte, entes de quedar en (irme la lista de elegibles podrá modificar el punto» obtenido en las 
pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hube error. caso en el cual Iniciará 
la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que 
Intervenga en la misbno. 

La anterior actuación adrninistratNe se Iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo 1 dol 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativa. 

CAPITULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTICULO 48'. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSCpublicará.los resultados delinithros obtenidesper los aspirantes en cada uno de 
las prtrebas aplicadas, ponderados por ervalor de anda prueba dentro del (Medd Concurso abledo 
de méritos. t'entorne a lo previsto en.el presente Acuerdo, a través de su página www.cnsc.00voq 
yfo enlace: GIMO. Lo aspirantes deben consultar ingresando con su Usuario y contrasefla. 

ARTICULO ar. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Coh tase en los resultados 
befinItivat coñadlidadistIrCNSC rclielidilyrTitlid lista, de elegibles para proveer los vacantes 
definitivas de los empleos objeto dril presente Procese de Selección, en estricto orden de mérito. 

ARTICULO 50*. DESEMPATE ÉN LA 'LISTA .1)E ELEGIBLES 	efo`ride a, ia l'essgpidado 91).  , 
articulo 22.0.30 del Caerle!, 1003 dé' 2015 Sr. doraos northabljeonecliditnibe 	 o.rdás-* 
aspirantes obtengan ',Atajes cátales Iguales sin la cortfogrriíeolón 	 elegiefedródúraarálild 
misma posición en condición de empatados: en estos casos para determinar quién debe ser 
nombrado en periodo de prueba, se deberá tenla'. dttlesempate, para .lo. cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 51, 	rryt 

Con el .aspirante que se encuentre ensitu.aClon de,cilsidpacidad. 
Con quien ostente derechos en carrera.  bdminIstratiVel.j 
Con el espirante que demuestre la calidad cle.vIctImaconforme a lo descrito en el articulo 131. de 

jlaab liey 144B de 2011. -1 MN, 	teliPkde 	 ellae ad  

.41
4, Con quien demuestre haber cumplido contlffeber de votar en as elecciones inmediateffiente.`" 

.antedores, en los términos señalado& en el articulo 2 Uniera! 3 de la Lesi 403 de 1997. PAJA 
5, • Con .quien haya reatado la judicatura en las casal de Justicia o en los miles de conciliación 

.1 públicos, o como asesores de los condliadores en eqUidad, en los términos:previstos en el Inciso 
2 del aniculo 50e fa Ley 1395 d 2010. - 	 st at21 tj.a A ..r.)) 

13. 	Con quien haya obtenido el mayor peritaje en coda una de las pruebas del Concurso, en atención 
al siguiente orden: 
e. Can quien haya obtenido el mayor punleje en la pruebo sobre competencias básicas y 

tundonales. 
b. Con le persona que hoye obtenido. mayor pontaje .en lo pn/eba sobre competencias 

compodamentales. 
C. Con el aspirante gire haya obtenido mayór puntate en la prueba sobre Valoración cle 

Antecedentes. 
Le regla referido a los varones que hayan prestado el seMcio Mallar obligatorio, cuando todos los 
empatados sean varones. 
Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a trayes de sorteo. 

ARTICULO 51°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A pedir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán agdalmente las actos edmínistrathros que adoptan las listas de elegibles de los 
empleos ofertados en -Pnyceso de Selección No. 694 de 2018 - Convocatoria Tortilellel Centro 
°denle", a través de lo página onvw cnse,oav cq enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles. 
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ARTICULO52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco 
(5) dias siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisióh de Personal de la entidad u 
organismo interesado, podrá soliditar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005, la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que. figuren en ella, .pbr lbs siguientes 
hechos: 

Fue admitida al Concurso abierto de medios sin reunir lo S requisitos exigidos en el Proceso de 
Seléocláré 
Aportó documentos falsos o- adulterados.o por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o  PartielPeciOn eh el Concurso abiertode méritos. 
No stueeni Mi. pruebas del Concurso -abierto de medios. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 
abierto de méritos. 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para dometer fraude en el Concurso abierto de méritos. 

Recibida en término la anterior solicitud, a CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

La CN$C excluirá de la 'lista de elegibles, sin perjuicio de- las acciones de carácter disciplinario y 
penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un .aspirante Incurrió en uno o más de los 
hechos previstos en el presente articulo. 

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se obnfigura alguna de las causales 
descritas en .el presente articulo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará 
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la igtialdad, el 
Medio y la Oportunidad— SIMO. 

'ARTICULO 539-. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio ca petición do 
parte, mediante acto administrativa debid.amente motivado excluirá de la lista de, elegibles al 
participante en este. Concurso abiedo de méritos, cuándo compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntajesobtenidos en las distintas prUebas. 

La lista de elegibles, también podrá ser modificada por la CNSC, de oficio, e petición de parte o como 
producto de las solicitudes dé corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reublcandola(s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata les artículos 
anteriores y de encOntrarla 'ajustada a los requisitos' señalados en este Acuerdo, Iniciará la actuación 
administrativa correspondiente. y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. 

La anterior actuación administrativa se Iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo.' del 
Titulo III del Código de Procedimiento AdminIslrativo y de lo Contenciolo Administrativo. 

ARTICULO 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles-se 
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación eh la página web 
www 0 s 	' 	I 	13c N 'o .1 dut d El mieles, Proceso de Selección No, 694.de 
2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente, no Se. haya recibido reclamación alguna ni solicitud 
de exclusión da la, misma,, en consdnancla Con lo previsto en el articulo 52° y 53° del preséhle 
-Acuerdo, o cuando las reclamaciones Interpuestas en, términos hayan Sido resueltas y la decisión 
adoptada se encuentre ejecutoriatia. 

Una -vez tri firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza da los actos 
administrativos por medio de los Cuáles se conforman las listas de elegibles para los diferentes 
empleos canyboados y los publicará en la página web www. n ,gov c Mate Banco Nacional de 
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Listas de Elegibles, 'Proceso de Selección No. 694 do 20113 - Convocatoria Territorial Confin 
Oriento". la cual constituye el medio oficial do publicación pare todos los efectos legares, para que 
Inicien las acciones endientes a efectuar la proWslón por medio. 

ARTICULO Sr. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles so 
recompondrán. una voz los elegibles toman posesión del empleo en estricto orden de 'mérito. o 
girando estos no acepten el noMbramiento o no so posesionen dentro de los thrrnInos legales, o sean 
excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 52.9 53 del presehte Acuerdo. 

ARTICULO 56. VIGENCIA CE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

CAPITULO VII 
. „PERU:11209E pRUEBA.„ 

ARTICULO 67'. PERIODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los acial 
administrativos que contienen las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutodados y 
cumplidos los' requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas 
legales y rebigmentediAgfifld'exbidoki-Ohnilfillfcto, el Representante Legal tendrá diez (10)- filas 
hábiles para producir al acto administrativo de- notobramiento en periodo de prueba, que tendrá una 
duraelpin desoís (13).meses: 	 tati 	kt. 	t. JI 134 le eue4 	k;  

S
th- 

4 	 •• 	-V Ir 	. 
Aprobado dicho periodo por obtener calificación satisradoda en tu evaluación per deserhpellUlabOrill 
go el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los' derechos ItYcarkera y 'tieberMebr'inscritti 
en el Registro Público de Carreta AdmInistratWa. 

:II 
Si no lo aprueba, una vez en firme la calilidbción..,su norneramiento deberá ser declarado 
Insubsistente por resolución malvado emitida por la entidad. nominadora. 

El servidor público Insuflo en el Registro Público de d rara o con derechos de certera adrninisirafiva 
que supere el proceso de selección, será nombradb en podado do prueba: si el final del mismo 
obten° calMeacIón satrsfactoria en la evaluaraprlidel desempeño laboral, le será actualizada su 

ir Mac/1p~ en el Registro Público de CerrerariEdf ceso contrario, regresaré al empleo que venia • 
willdeserdpeñamio antes del Concurso y conbervargs& inscriilción en la Carrera Administrativa/S" a  

ARTICULO 613'. PERMANENCIA DURANTE EL—PER10-150-  1:11-;;A: EillsotIor públi:o—lquie  se 
encuentre en periodo de prueba iMne derecho o permanecer en el cargo por el térmMo de esto, a 
menos que incurra en falta dIsdplinaria o cause legal que ocasione su fel& Ouranto este periodo no 
se le podreefectuar ningún movimiento dentro de la planta dé personal que Implique el ejercido de un 
empleo cuyo pernil sea distinto al empleo para el cuál concursó, ni se le podrán asignar ni encaigar 
funciones diferentes e las conterimlodas para el emplee pare el cual concursó. 

ARTICULO 59'. INTERRUPCFÓN DEL PERIODO DE PRUEBA: Cuando por justa GIMO haya 
inlerrupcIón en el periodo de prueba por un lapso superior a. veinte (20) ellas continuos, esto será 
prorrogado por Igual término. 

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Guando una murar en estado dd embarazo 
se encuentre vinculada a un empleo en periodo do prueba, sin perjuicio de continuar prestando el 
servido. este periodo selnterrumpirá a partir de la lecha en que dé aviso por escrito da su sitúdción, 
oliere de leiento humano o a quien haga sus Veces, y se reinIciará al vencimiento de las declocho 
(18) semanas siguientes ala fecha' del parlo o do la culminación de la licencia remunerada cuando se 
trato de aborto o parto prematuro no viable. 
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CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES. FINALES 

ARTICULO 60°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fech 	su expedición y 
publicación en (a página web de la Comisión Nacional del Serviciotivil -- 	C yro enlace: SIMO, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del gni-culo 33 de la I 	09 de 2004. 

PUBLIQUESE Y CÚMPL 

SEPÜL DA MARTINEZ 
Presid nte 

RI PIEORAHITA 
amador 

(
f PeWsb• 	a. Pay Benilez /link 

',oye e. 	Co rrea/ R/0w 	Serol Illeurrvb.Hern.nalaz Loba 
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REPÚBLICA DE COLOMI31A 

RAMA JUDICIAL 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Public Martín Andrés &niño Mejía 

Manizales. diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

Auto S. 430 

Referencia 
Medio de Control 
Radicación 
Demandante 
Demandado 

: NULIDAD SIMPLE 
1700133310042018- 037300 
FABIAN LÓPEZ GOMEZ 

: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

(41 
• 

ASUNTO: 

Precede el Despacho a dar traslado de la solicitud de Medida Cautelar. 

CONSIDERACIONES 

En el mismo escrito el accionantc, solicita se decrete la suspensión provisional "la 
orden a la entidad accionada para que suspenda el trálniIC del Concurso publico de 
mérito mediante el cual pretenden proveer la olerla pública de empleo de carrera 
existente en lo gobernación de caldas..." 

El artículo 238 de la Constitución Política preve la figura de la suspensión provisional 
de los actos administrativos susceptibles de impugnación judicial "Por los motivos y 
con los requisaos que establezca la ley". 

Por su parte, el articulo 231 del C.P.A.C.A., establece como requisitos para decretar 
las medidas camelares así: ... Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de 
las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación suda del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las IWITUIS superiores invocadas como violadas o del estudio de 
las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente,  se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 
menos sumariamente la existencia de los mismos. 

Por su parte, el articulo 233 del CPACA, dispone cuál es el procedimiento segui 
para la adopción de medidas camelares: 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

tr- 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Pabilo Martín Andrés Patino Mejía 

"Articulo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 
cantaores. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación 

de la demanda yen cualquier estado del proceso. 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida camelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del 
término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente u/de 
la contestación de la demanda. 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de 
la demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el 

curso del proceso, se dará traslado a la otra parle al oía siguiente de su 
recepción en la firma establecida en el articulo 108 del Código de 

Procedimiento Civil. 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los 
diez 00) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el 
demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o 
Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cauielar solo 

podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la 
caución prestada. 

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá 
traslado durante la misma a la otra parte para que se pronuncie sobre 

ella y una vez evaluada por el Juez o Magistrado Ponente podrá ser 

decretada en la misma audiencia. 

Cuando la medida haya sido negada, podrá solickarse nuevamente si se 

han presentado hechos sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las 
condiciones requeridas para su decreto. Contra el auto que resuelva esta 
solicitud no procederá ningún recurso. " 

En atención a lo anterior, se ordenará correr traslado de la solicitud de la medida 
cautclar para que el demandado se pronuncie sobre ella un escrito separado dentro del 
término de cinco (05) días. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO:  ORDENAR correr el traslado de la solicitud de medida cautelar 
formulada por el señor FABIAN LÓPEZ GÓMEZ — a la entidad demandada 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se pronuncie en escrito separado dentro 
de los cinco (05) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 

de la demanda de conformidad con el articulo 233 del C.P.A.C.A. 

U-12 





NDR& IÑO .liA 
Magistrado 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patino Mejía 

SECUNDO: Notifiquese la presente providencia por el medio más eficaz. 

Notifíquese y Cúmplase 



. 	 e 
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